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LA FEDERACIÓN RESPONDE 
ELECCIONES SINDICALES.- 
A continuación indicamos las elecciones sindicales que se han convocado en el transcurso del 
mes de abril de 2021 en las empresas de Burgos y su provincia: 
 

- ARIDOS DEL NORTE SL  -ARINORSA SL -Miranda de Ebro- 
- RODRIGUEZ Y RENES, SL 
- FRESNILLO SOCIEDAD COOPERATIVA -Fresnillo de las Dueñas- 
- RESIDENCIA ANCIANOS NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO 
- ACADEMIA NUEVA CASTILLA SL 
- BODY AND TRUCK, SL -Villagonzalo Pedernales- 
- OHL INGESAN HUBU 
- FUNERARIA TANATORIO LA PAZ -Burgos- 
- TALLERES GAGA -Santecilla de Mena- 
- ARASTI BARCA MA, SL -Talleres de Adultos- 
- VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES, SA -Briviesca- 
- GAMBASTAR SL -Valdorros- 
- TMP CONSTRUCCION DE MAQUINARIA, SA 
- NEWJOVI, SL  -Miranda de Ebro- 
- VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES, SA -Villarcayo- 
Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas empresas, no duden en 
comunicarlo: ¡¡El fin es conseguir listas y delegados/as!!. 
Todo el 2021 será de un frenético ir y venir de elecciones sindicales. SIN VUESTRO APOYO  
PERSONAL poco podremos crecer en representación de nuestro Sindicato en las empresas. 

Foto portada: Arintass 
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KRONOSPAN FLT.- 
El mes pasado no nos pudimos “hacer eco” de estas elecciones por ser justo el día anterior a 
la mensual, pero esto no es óbice para que este mes resaltemos el GRAN TRABAJO de nues-
tros compañeros en Kronospan y la entusiasta colaboración de los afiliados de la empresa 
para poder conformar candidatura primero y pelear por entrar en dicho Comité de Empre-
sa. El esfuerzo y la ilusión puesta por nuestros compañeros no fue suficiente (a falta de un 
“sólo” voto) no conseguimos entrar. 
GRACIAS Manuel, Félix, el candidato Claudio… por vuestro trabajo y esfuerzo. 
Cuatro años pasan rápido: hay que seguir peleando y en el 2025 seguro que se consigue en-
trar. Mientras tanto sabéis que aquí tenéis vuestro sindicato para apoyar en cuanto sea pre-
ciso: ¡ÁNIMO!. 
 

LABORO CASTILLA SERVICES SL.- 
También se celebraron elecciones en esta empresa y el resultado obtenido nos hace pensar 
que se está en el camino: pasamos de un sólo representante a dos (el tercero se “nos escapó 
por dos votos…). ENHORABUENA SAMBA Y MUSAH por vuestro incesante trabajo y “pelea” pa-
ra conseguir los resultados obtenidos. 
A partir de ahora seréis DOS en el Comité de Empresa, por lo que el trabajo en equipo se 
hará “necesario” para que dentro de cuatro años mejoremos los resultados. 
El Sindicato se pone a vuestra disposición para ello: contar con nuestro asesoramiento para 
cuanto creáis preciso y necesario. 
 

MARCHA DEL SINDICATO: 
1º DE MAYO 2021.-  
Este año NO PARECE que haya empresas o “problemas” que deban ser vistos por la ciuda-
danía (no nos lo creemos...) y que nuestro sindicato participe en “sus puertas” para reivindi-
car soluciones. 
Hoy estamos a 30 de abril, por lo que mañana es 1 de mayo… 
Un año más SOI bien por apatía, desgana o simplemente porque pensamos que nada del 
movimiento sindical va con nosotros, pasaremos esta importante fecha SIN ACTO ALGUNO 
SINDICAL. Quienes quieran y puedan participar en los actos religiosos de esta fiesta que 
estén pendientes de los actos que el Círculo Católico organice a través de la Hoja Informati-
va mensual. 
 

DECLARACION DE LA RENTA 2020.-  
Estamos a pleno rendimiento en la reserva de la Renta del presente año. Quienes aún no 
hayan formalizado la suya, rogamos lo hagan cuanto antes. Para ello, deben pasarse por el 
sindicato entre las 09:45 y 14:00 y 17:00 y 20:30. Insistimos que dejar para el último mo-
mento las reservas, puede conllevar no poder realizarse la declaración. 
 

XIII DIA DE LAS FAMILIAS.- 
Un año más, y dado que se precisa mucha intendencia, tenemos que suspender este acto 
tan entrañable para quienes durante 12 años consecutivos participábamos. Una pena que 
esta maldita pandemia (por la nefasta gestión) haya dado al traste dos años consecutivos 
con esta celebración. Hay que primar a la salud, por lo que debemos anularla: confiemos 
que el año que viene podamos celebrarla con alegría y compañerismo. 
 
Nuestra máxima cada vez más fuerte: 

                                     ¡¡¡¡  JUNTOS ES POSIBLE !!!! 



4 

 

 

ELECCIONES SINDICALES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2021.- 
En la última Ejecutiva que celebramos al finalizar el año se debatió la “necesidad” de que 
delegados, afiliados y simpatizantes “sepan” con antelación suficiente la previsión de eleccio-
nes durante todo el año. 
Pues bien: esta es la relación prevista de elecciones durante todo este año 2021, a parte de 
las nuevas que puedan surgir y otras que puedan “decaer”. 
El fin no es otro que, sabiéndolo con tiempo, todos podamos “arrimar el hombro” en lo que 
cada uno pueda, quiera o sepa.  
El fin el mismo de siempre: CRECER EN REPRESENTACION SINDICAL.   
Esta lista se publicará todos los meses en nuestra Revista “Independencia Sindical”. 
 
- ABONOS Y SEMILLAS, SA 
- ACITURRI AEROSTRUCTURES, SL -BAYAS- 
- ACITURRI METALLIC PARTS, SLU -CENTRO DE AYUELAS 
- AGENCIA DE TRANSPORTES BURGOS LOGISTICA S.L. 
- ALCION SERVICE PROVIDER, SL 
- ALLIANZ SEGUROS Y REASE.GUROS, SA 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA CTRA. POZA 22- 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA RESIDENCIA CORTES- 
- ALMACENES GONZAR, SA 
- ALSTON WIND,  SLU -LAS LORAS- 
- AMVISA, APLICACIONES MECANICAS Y VALBULAS INDUSTRIALES 
- ARCELOR DISTRIBUCION NORTE 
- ARROYO BUS, SL 
- ASTI TECHNOLOGIES GROPUP, SLU 
- ATM ESPAÑA (ASSISTENCIA TOTAL EN MANUTENCAO) 
- AUTOGRILL IBERIA, SLU 
- AVILA HERMANOS, SA 
- CADENA SER 
- CAMPOFRIO FOOD GROUP, SA -RELEVADOS CARNES SELECTAS- 
- CASTELLANA DE SEGURIDAD, SA -CASESA- 
- CENTRAL OPTICA BURGALESA, SL 
- CENTRO VIRGEN DE LA ROSA -FUNDACION CAJA DE BURGOS 
- CENTRO GERONTOLOGICO DE BURGOS 
- CIRCULO DE LA UNION -CASINO- 
- COLEAR CASTILLA Y LEON S. COOPERATIVA 
- COLEGIO APOSTOL SAN PABLO 
- COMERCIAL VILLARCAYO, SA 
- DECATHON ESPAÑA SAU 
- DEGAPOR, SA 
- DENTIX BURGOS 
 
 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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- DISTRIBUIDORA BURGALESA DE PAPELERIA 
- EIFAGE ENERGIA, SL (HUBU) 
- EMERGYNORKS ARANDA  
- FEU VERT IBERICA, SA 
- ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL, SL 
- EVENTO ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS             
SOCIALES PLENOS 
- EXCAVACIONES TEMIÑO PEREZ 
- FERROSER INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 
- FERROVIAL SERVICIOS, SA -MICHELIN- 
- FREMAT, MUTUA DE ACCIDENTES 
- FUESCYL 
- GALVAEBRO, SL 
- GRUPAL GRUPO ALIMENTARIO BURGALES, SL 
- GRUPO NORTE AGRUPACION EMPRESARIAL          
(L´OREAL) 
- GRUPO ZENA PIZZA, S. COOPERATIVA                 
(DOMINO´S PIZZA) 
- HIESCOSA ARANDA HIERROS, SL -HIESCOSA- 
- HORMIGONES GUTIERREZ, SL 
- HORNO DE BURGOS, SL 
- HOSPITAL ASILO SAN DIONISIO 
- HOTEL NORTE Y LONDRES 
- IBERICA DE DROGERIA Y PERFUMERIA SAU 
(BODYBELL) 
- ILUNION SEGURIDAD, SA 
- INSTALACIONES ELECTRICAS DOMAR, SL 
- JUAN JOSE SAIZ GARCIA -OPTICA IZAMIL- 
- MANVIA MANUNTECAO E EXPLORACAO 
- MAPFRE FAMILIAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS         
Y REASEGUROS 
- MTL -METODOLOGIAS DE TRABAJO DE LIMPIEZA 
- MUEBLES MARIA LUISA S.L. 
- ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 
- PAIR S.L. (Provincial de alimentación          
Instituciones Religiosas) 
- PANADERIA DE ZAMORANO 
- PANADERIA R Y J. CAMARA 
- PARTNERWORK SOLUTION, SL 
- PRONA,  SA -PRODUCTOS NATURALES              
DEL MAR SA- 
- RESIDENCIA EL ACEBO S.L. 
- RESIDENCIA JARDIN MARIA AUXILIADORA, SL 
- RESIDENCIA SIERRA DE LA DEMANDA 
- RESIDENCIA VIRGEN DE LAS VIÑAS 
- SAINT GOBAIN ADFORS ESPAÑA. SAU 
- SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, SA 

- SERMASA SAU (EN 2021 ES YA VAN HESSEN) 
- SERVICIO DE HOSTELERIA PAGE, SL               
(HOTEL ARANDA) 
- SERVICIOS MUNICIPALES DE TOBALINA 
- SINTER IBERICA PACKAGIN, SAU 
- TALLERES ALVAREZ ANTON, SL 
- TECNIMAN -TEC. DE MANTENIMIENTO         
CG ANTON. SL- 
- TELECYL, SA 
- THOMSON REUTUERS EDITORIAL ARANZADI, SAU 
- TOPIGS NORSVIN, SLU 
- TRANSPORTES TANO, SL 
- TRATAMIENTOS DEL NORTE, SA 
- TRIVILORIO -CAÑAS Y TAPAS- 
- TUBOS ARANDA, SL 
- UNIDE CASH SOCIEDAD COOPERATIVA 
- UNION SINDICAL DE CCOO BURGOS 
- URBASER, SA 
- UTE ALCANTARILLADO DE BURGOS 
- UTE LIMPISA INGESAN NUEVO HOSPITAL              
DE BURGOS 
- ZONA CEN 
- VIMARTIPAL, SL -EL LAGAR DE MILAGROS- 
- VOLVO TRUCK CENTER, SL -BURGOS- 
- ZARA ESPAÑA, SA -BURGOS- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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NUESTRO SINDICATO EN LOS MEDIOS 

Foto: Noticias CYL 
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VEN EN EL PLAN DE RENAULT 
UNA BUENA OPORTUNIDAD 

PARA CRECER 
Fuente: Diario de Burgos 

Empresas burgalesas como Antolín, Lear o 
Benteler ya trabajan con las plantas de Pa-
lencia y Valladolid del fabricante de coches. 
Empresarios y sindicatos recuerdan la gran 
competitividad de las compañías burgalesas 

El Grupo Renault acaba de presentar su plan 
estratégico a medio plazo para sus factorías 
en España, que deja en las vecinas Palencia y 
Valladolid la producción de cinco nuevos 
modelos de vehículos híbridos, como míni-
mo, hasta 2024. El anuncio ha sido acogido 
entre la industria burgalesa, las asociaciones 
empresariales y los sindicatos de manera po-
sitiva, ya que son muchas las compañías que 
operan en la provincia que trabajan, de for-
ma directa o indirecta, para la marca france-
sa. 

Las principales implicadas son, como no 
podría ser de otras formas, las multinaciona-
les que operan codo con codo con el fabri-
cante. Desde Grupo Antolín apuntan que 
tanto el anuncio de Renault como el que rea-
lizó hace unas semanas Seat «son pasos muy 
importantes y una muestra de la confianza 
de los fabricantes de vehículos en la compe-
titividad del sector. Ahora toca trabajar des-
de todos los agentes de la cadena de valor 
mediante la colaboración pública y privada, 
ya que el desarrollo de las nuevas tecnologías 
implican importantes inversiones en la adap-
tación de la fabricación y la construcción de 
la infraestructura de recarga». 

Hasta la fecha muchas de las piezas o partes 
de automóviles que se elaboraban en Burgos 
estaban destinadas a vehículos de combus-

tión, pero la transformación de la movilidad 
hacia modelos más sostenibles implica tam-
bién un paso adelante de las empresa auxilia-
res. «Castilla y León está ante la oportunidad 
de seguir siendo clave en el futuro del sec-
tor, aprovechando su tejido industrial y su 
importante red de proveedores, pero tiene 
que continuar mejorando algunos aspectos 
como sus infraestructuras logísticas», apun-
tan. 

 

EL CIBERATAQUE AL SEPE            
COLAPSA LAS OFICINAS              

DEL PARO                                                                                   
Fuente: Diario de Burgos 

 

El ‘hackeo’ del sistema informático del Servi-
cio Público de Empleo Estatal (SEPE) ha pro-
vocado efectos colatarales, casi igual de gra-
ves, en las oficinas del paro que dependen de 
la Junta de Castilla y León, es decir, el Ecyl. 
Desde hace quince días son incapaces de lle-
var a cabo los trámites para dar de alta nue-
vas demandas de desempleo, se limitan a to-
mar nota de los datos de los solicitantes y de 
recoger la documentación, pero «no se puede 
registrar nada» en los programas informáti-
cos, advierte Juan Carlos Hernández, respon-
sable de funcionarios del sector autonómico 
de CCOO. 

La principal consecuencia es el retraso en el 
cobro de la prestación por desempleo, por 
dos motivos. El primero, el ya mencionado, 
que el Ecyl no puede gestionar las altas de 
demandantes de trabajo. Y el segundo, que el 
propio SEPE no puede efectuar los pagos de 
los subsidios. Lo peor de todo es que desde 
la Consejería de Empleo ignoran cuándo se 
va a poder retomar la actividad con normali-
dad. 

ACTUALIDAD LABORAL BURGALESA 
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EL PARO BAJA POR SEGUNDO 
MES CONSECUTIVO                      

EN BURGOS                                                                                      
Fuente: Diario de Burgos 

El desempleo cayó durante el mes de marzo 
en Burgos en 508 personas, lo que deja el 
total de parados en 23.190, un 2,14% menos 
que hace un mes. Sin embargo, en compara-
ción con el año pasado la cifra es aún un 
14,8% superior (+3.006 individuos) 

Pese a la incidencia de la pandemia, la eco-
nomía continua dando síntomas de buena 
salud. Por segundo mes consecutivo, el des-
empleo se redujo en la provincia de Burgos: 
si en febrero fueron 275 las personas que 
salieron de las listas del ECyL, en marzo la 
cifra se disparó hasta las 508, un 2,14% me-
nos en tasa intermensual que deja el total de 
individuos que buscan activamente trabajo 
en los 23.190. No obstante, en tasa inter-
anual, es decir, si comparamos los datos a 1 
de abril con los que había a 1 de marzo, el 
desempleo es aún un 15% superior, con 
3.006 personas más. 

Por sectores, servicios fue el principal impul-
sor de la creación de empleo, ya que redujo 
en 392 personas las listas del ECyL. Agricul-
tura, con 19 nuevos parados, también ayudó, 
seguido de la industria, con 86 personas con 
nuevos trabajo y construcción, con 38 me-
nos. Sin embargo, en el colectivo sin empleo 
anterior el paro creció en 27 individuos. 

En cuanto a la contratación, en Burgos se 
sellaron durante el mes de marzo 9.098 con-
tratos, un espectacular aumento del 24,65% 
en tasa intermensual -1.799 contratos más 
que en febrero- y también en tasa interanual, 
con un alza del 18,37% sobre marzo de 2020 
(+1.412 contratos más). Hay que recordar, no 
obstante, que en ese mes del año pasado se 
decretó el primer estado de alarma, lo que 
provocó que se dejaran de firmar cientos de 
contratos o que se pospusiera su renovación. 

 

LA CONSTRUCCIÓN SUPERA       
EL VIRUS Y CREA MÁS               
EMPLEO QUE ANTES                                                                                           

Fuente: Diario de Burgos 

El sector, que estuvo dos semanas en abril 
del año pasado completamente detenido, re-
gistra 1.392 desempleados, un 3% menos que 
antes del estallido de la crisis sanitaria 

La economía burgalesa va poco a poco dan-
do síntomas de recuperación tras el duro 
golpe que le ha asestado la pandemia. Una 
vez superadas las Navidades, el paro ha su-
mado dos meses seguidos a la baja, aunque 
son tres millares los burgaleses que no han 
recuperado aún el empleo perdido en el últi-
mo año. Además, más de 5.000 continúan 
con un ERTE en activo, y pese a que no 
computan como desempleados, tampoco 
acuden a trabajar a diario. Dentro de todo 
este caos hay un sector que ha sabido adap-
tarse a las nuevas condiciones y que está re-
gistrando unos niveles de actividad y de em-
pleo que no hacen entrever que haya una 
crisis sanitaria mundial de por medio. 

 

 

 

 
 

La construcción, que hace exactamente un 
año se empezaba a desperezar tras un parón 
absoluto durante dos semanas, registra a día 
de hoy menos parados en comparación con 
doce meses atrás. Si a 1 de abril de 2020     
el Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León anotaba hasta 1.434 en la provincia de 
Burgos, los datos de ese mismo mes pero de 
2021 dejan 1.392 desempleados, un 2,93% 
menos. Se trata del único estrato de la activi-
dad productiva que ha superado la pandemia 
y que crea empleo. 
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UBISA: MEDIO SIGLO                    
TIRANDO DEL CABLE                                                     

Fuente: Diario de Burgos 

Industrias del Ubierna SA, conocida entre los 
burgaleses como Ubisa, celebra su cincuenta 
cumpleaños este mes. De sus instalaciones 
salen anualmente 75 millones de kilómetros 
de hilo de acero para reforzar la estructura 
de los neumáticos 

La implantación de grandes empresas siem-
pre ha sido un gran polo de atracción para 
la llegada de otras tantas. Es el caso de la 
multinacional belga Bekaert, que tras la 
puesta en marcha de la planta de Bridgesto-
ne en Gamonal a finales de la década de los 
60, decidió apostar por unos terrenos en el 
aún incipiente polígono de Villalonquéjar pa-
ra proveer al fabricante de neumáticos del 
cable de acero trenzado que refuerza sus 
ruedas. También tuvo mucho que ver la cer-
canía con las factorías siderúrgicas de Arce-
lor Mittal en el norte de España, sus provee-
dores del alambrón, y que configura su ma-
teria prima base. Durante el verano de 1970 
se colocó la primera piedra, y al año siguien-
te, en el mes de abril, Industrias del Ubierna 
SA, Ubisa para los burgaleses, empezaba su 
historia en la capital. 

Los primeros pasos fueron de adaptación, un 
aprendizaje continuo por parte de los cono-
cidos dentro de Ubisa como ‘los pioneros’. 
Este grupo de burgaleses viajaron hasta 
Bélgica, donde se encuentra la matriz del 
Grupo Bekaert, para conocer los pormenores 
de la fabricación del ‘cablecillo’, que es cómo 
ellos lo llaman cariñosamente. Se trata de un 
proceso, aunque pueda parecer lo contrario, 
muy complicado, y para el que hacen falta 
máquinas especializadas, por lo que la visita 
a la sede de la multinacional fue casi obliga-
da.  

En 1982 tuvieron que soportar una impor-
tante huelga, así como problemas con la cali-
dad del producto que elaboraban. Es por ello 
que, de nuevo, fiaron su suerte a la sabiduría 
de aquellos que conocían bien el alambrón y 
sus transformaciones, los japoneses.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El emblemático director de Ubisa por aquél 
entonces, José Luis Martínez, lo tuvo claro: 
había que aprender de los mejores, y estos 
estaban en Japón. 

Foto: Diario de Burgos 
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ENDESA FOMENTARÁ EL        
AUTOCONSUMO VOLTAICO  

EN KRONOSPAN                                                                                                
Fuente: Diario de Burgos 

 

Endesa, a través de su filial Endesa X, cons-
truirá dos instalaciones de autoconsumo fo-
tovoltaico en las plantas de España de Kro-
nospan, ubicadas en Burgos y Salas de los 
Infantes. La instalación tendrá 7,45 megava-
tios de potencia y 9,2 gigavatios hora de 
producción, lo que le permitirá cubrir 
aproximadamente el 5 por ciento de la 
energía que necesita Kronospan para sus 
procesos de producción con energía limpia y 
renovable. Tienen previsto finalizar todo el 
proyecto a lo largo del segundo semestre del 
año.   

El proyecto realizado por Endesa X se lleva a 
cabo bajo la modalidad de llave en mano e 
incluye el cálculo, diseño, fabricación, sumi-
nistro, transporte, seguro, instalación y pues-
ta en marcha de las plantas, un proceso que 
se realizará de forma simultánea en dos de 
los centros de producción que tiene en Espa-
ña: Burgos y Salas de los Infantes. En total, 

se instalarán más de 16.000 módulos fotovol-
taicos en una superficie de 36.000 metros 
cuadrado, el equivalente a cinco campos de 
fútbol, tal y como señalan desde la empresa 
a través de un comunicado. Casi el cien por 
cien de la producción de estas instalaciones 
será auto consumida por Kronospan, lo que 
se traduce en una reducción del 5 por ciento 
en el consumo de red actual.   

Gracias a esta apuesta por la sostenibilidad y 
la eficiencia energética, Kronospan consigue 
dar un “salto cualitativo” de la mano de En-
desa X y sumarse a la revolución energética, 
caminando así en su propia transición 
energética: podrá reducir su huella de carbo-
no en cerca de 3.200 toneladas de dióxido de 
carbono al año, equivalente a plantar 
282.000 árboles al año.  

El autoconsumo, junto con otras iniciativas 
de eficiencia energética, es uno de los puntos 
clave para abordar la descarbonización en el 
ámbito de los hogares y del sector servicios. 
A través de Endesa X, se facilita a los clientes 
la implantación de tecnología solar fotovol-
taica totalmente adaptada a sus necesidades. 

Foto: Madera Sostenible 
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BENTELER INVIERTE 12,2 M              
EN NUEVAS PRENSAS                                                                                      

Fuente: Diario de Burgos 
 

El motivo es la llegada de una nueva prensa 
transfer de estampación en frío de 3.200 to-
neladas. Los primeros componentes estructu-
rales de la nueva prensa llegarán en otoño y 
estará en funcionamiento para final de año. 
Esta nueva prensa, junto con su devanadora, 
permitirá a Benteler "afrontar los nuevos re-
tos de estampación que buscan los clientes, 
permitiéndo poder estampar piezas de gran 
espesor y alto límite elástico directamente 
desde la bobina, eliminando el proceso de 
corte de formatos y dándo una capacidad 
competitiva adicional". Benteler es especialis-
ta en tecnologías de unión de metales, tam-
bién en materiales ligeros, aceros especiales y 
aluminio con los que produce piezas comple-
jas. Los materiales ligeros ayudan a aumen-
tar la duración de las baterías en los coches 
eléctricos, cumpliendo además con la eficien-
cia medioambiental. De esta forma, Benteler 
colabora con sus clientes para hacer la movi-
lidad del futuro más ligera, segura y sosteni-
ble. La planta de Burgos fue la primera plan-
ta de Benteler construida fuera de Alemania 
hace ahora 31 años. Con aproximadamente 
700 trabajadores, la planta produce compo-
nentes de chasis y estructurales. Su tecnolog-
ía consta de prensas mecánicas e hidráulicas 
en frío y caliente, corte automático láser 3D, 
líneas de montaje y líneas de lavado y pinta-
do por cataforesis. En total, se producen has-
ta 16 millones de piezas al año en un área de 
99.000 m2, 39.800 de ellos construidos. 
Burgos también acoge las oficinas centrales 
de la Región Southern Europe de Benteler, 
donde se integran 19 plantas productivas.  

 

BENTELER INVIERTE 12,2 M            
PERO NO RESCATA                  
A LOS DESPEDIDOS 

Fuente: Diario de Burgos 
 

La empresa anuncia la compra de una pren-
sa de estampación dos meses después de la 
salida de 52 personas. España, con 8 plantas, 
es un mercado estratégico para Benteler. 

La multinacional auxiliar de automoción Ben-
teler anunció la inversión de 12,2 millones de 
euros en una nueva prensa transfer de es-
tampación en frío de 3.200 toneladas, la 
quinta que se instalará en su planta del polí-
gono de Villalonquéjar.  

Desde la firma calculan que los primeros 
componentes estructurales de este artilugio 
empiecen a llegar en otoño, mientras que su 
puesta en marcha está programada para fi-
nales de 2021, aunque no reportará nuevas 
contrataciones. 
 

«Esta nueva prensa, junto con su devanado-
ra, nos permitirá afrontar nuevos retos de 
estampación que buscan nuestros clientes, 
permitiéndonos poder actuar en piezas de 
gran espesor y alto límite elástico directa-
mente desde la bobina, eliminando el proce-
so de corte de formatos y dándonos una ca-
pacidad competitiva adicional», explica Ro-
berto Cossío, director de las plantas de Bur-
gos y Palencia.  

La noticia, no obstante, llega tras haber ce-
rrado hace un par de meses un ERE, que ha 
supuesto la salida de 52 empleados a través 
de la fórmula de las bajas incentivadas o de 
las prejubilaciones. 
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OPORTUNIDAD PARA                      
LA CIUDAD DE BURGOS                                                                        

Fuente: Diario de Burgos 

Burgos debe aprovechar el 'efecto pandemia' 
para vender calidad de vida e intentar captar 
población de las grandes capitales. 

Se denomina el fenómeno ‘orilla de mar’ y 
visualiza lo que ha ocurrido con el desem-
barco de los nuevos vecinos en el mundo ru-
ral a raíz de la pandemia y lo que va a ocu-
rrir en el futuro: igual que vienen las olas se 
irán. Así lo entiende Fernando García-
Moreno, profesor de Derecho Administrativo 
de la UBU y autor del libro La despoblación 
del mundo rural.  

Habitamos una de las zonas más castigadas 
demográficamente de España y las esperan-
zas depositadas en el regreso de nuevos 
habitantes a los pueblos, argumenta, pronto 
quedarán en nada y se seguirán sumando 
pueblos a esos 50 que ya han desaparecido.  

«Los pueblos se han convertido en refugio 
para salvar los trastos de la pandemia, pero 
dejarán de serlo cuando todo esto se norma-
lice». La despoblación que afrontamos, argu-
menta, es «desoladora» y requiere otro tipo 
de actuaciones más allá de una circunstancia 
sanitaria puntual.  

García-Moreno propone medidas como el 
dar mayor protagonismo a los pueblos me-
dianos, a la centralización de servicios, al fo-
mento del turismo rural inteligente, al uso 
de las nuevas energías, del teletrabajo y a la 
potenciación de las infraestructuras de todo 
tipo y clase «para tratar de acercar tanto físi-
ca como virtualmente a los pequeños muni-
cipios a las capitales de provincia», entre 
otras. 

Este experto en demografía sí ve un posible 
efecto ‘orilla de mar’ positivo para la capital, 
en contraposición a grandes aglomeraciones 
urbanas como Madrid o las del País Vasco. 
Si  todo se cuestiona por lo ocurrido en 

2020, ¿por qué no el poblar urbes más ama-
bles, céntricas, cómodas y bien comunica-
das?  

Burgos necesita ganar en torno a 70.000 
habitantes más para lograr su tamaño ideal 
(250.000 vecinos para tener las ventajas de 
las grandes urbes y también de las peque-
ñas) y una crisis como la generada por la 
pandemia ofrece una oportunidad para ex-
plotar sus evidentes cualidades de calidad de 
vida, medioambientales y geográficas.  

«Urge una política proactiva para captar po-
blación foránea, que a la postre son riqueza 
y progreso, y la forma más efectiva de hacer-
lo es atrayendo puestos de trabajo y empre-
sas, esto es lo que asienta familias, aunque 
no estamos en un momento fácil».  

A este respecto, subraya la importancia y 
trascendencia del fenómeno de la inmigra-
ción, que registra muchas fluctuaciones de-
pendiendo de la situación económica y las 
oportunidades de empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

El profesor de la UBU insiste en que esta es-
trategia a medio y largo plazo debe trascen-
der diferencias políticas e instituciones públi-
cas y enfocarse al objetivo de vender Burgos. 
«Y en ello veo fundamental proyectar la ciu-
dad en el eje central de la Península, Madrid-
Burgos-Irún. Buenas comunicaciones e infra-
estructuras que faciliten el asentamiento de 
madrileños y vascos en Burgos o en Aran-
da».   
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AYUDAS ERTEs POR CAUSAS 
ECONÓMICAS, TÉCNICAS,    

ORGANIZATIVAS O                        
DE PRODUCCIÓN  

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
 
 
CUANTÍA 
1.- La ayuda económica se devengará por jor-
nada completa de suspensión. En el caso de 
que el expediente de regulación temporal de 
empleo establezca la reducción de la jornada 
laboral o cuando la reducción de jornada sea 
irregular a lo largo del período subvenciona-
ble, a los efectos de calcular la jornada com-
pleta de suspensión se traducirá el total de 
horas de reducción a jornadas completas, no 
teniéndose en consideración la fracción de 
jornada resultante en su caso.  
2.- Su cuantía se fijará en 7 euros por jorna-
da completa de suspensión de contratos.  
3.- Para aquellas personas trabajadoras afec-
tadas con contratos de trabajo a tiempo par-
cial, o con contrato de trabajo a tiempo com-
pleto con reducción de jornada que se vean 
afectadas con la suspensión del contrato de 
trabajo, en una empresa, se procederá a la 
reducción proporcional de la cuantía de la 
ayuda.  
4.- En el supuesto de las personas trabajado-
ras con contratos en la modalidad de fijos 
discontinuos se podrá solicitar la ayuda por 
las jornadas que no hayan podido trabajar 
por finalización de la actividad antes de lo 
previsto en su contrato o por haberse aplaza-
do el llamamiento para incorporarse a la ac-
tividad productiva como consecuencia de un 
expediente de regulación de empleo de sus-
pensión de contrato de trabajo o de reduc-
ción de la jornada, derivado de causas econó-
micas, técnicas, organizativas o productivas.  

DURACIÓN 
La ayuda tendrá una duración máxima por 
trabajador de 90 jornadas completas de sus-
pensión como consecuencia de un expediente 
o expedientes de regulación de empleo, por 
causas económicas, técnicas, organizativas o 
productivas, dentro del periodo subvenciona-
ble del 1 de octubre de 2019 a 30 septiembre 
de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
BENEFICIARIOS 
1.- Estar afectada por uno o varios expedien-
tes de regulación de empleo de suspensión 
de contrato de trabajo o de reducción de la 
jornada, derivado de causas económicas, 
técnicas, organizativas o productivas, de la 
misma empresa o varias, y siempre que la 
afectación tenga lugar durante el periodo 
subvencionable del 1 de octubre de 2019 a 30 
septiembre de 2020. También podrán ser be-
neficiarias las personas trabajadoras con con-
trato indefinido fijo discontinuo, cuyos con-
tratos hayan sido interrumpidos o que se en-
cuentren en periodo de inactividad producti-
va, a la espera de la llegada de la fecha en la 
que procederá su llamamiento y reincorpora-
ción efectiva. 

LEGISLACIÓN SOCIO-LABORAL 

Foto: El Norte de Castilla 
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2.-  Que el expediente de regulación de em-
pleo de suspensión de contrato de trabajo o 
de reducción de la jornada, derivado de cau-
sas económicas, técnicas, organizativas o pro-
ductivas afecte a un centro de trabajo ubica-
do en Castilla y León donde preste o haya 
prestado sus servicios la persona trabajadora.  
3.- Que el centro de trabajo no supere              
los 250 trabajadores.  
4.- Que la base de cotización de contingen-
cias comunes, incluida la parte proporcional 
de pagas extraordinarias, no supere los         
53,33 € día o 1.600 € mes por contrato a 
tiempo completo, o la cantidad proporcional 
en los supuestos de personas trabajadoras 
vinculadas a la empresa por contrato de tra-
bajo a tiempo parcial, con contrato de traba-
jo a tiempo completo con reducción de jor-
nada y en los casos en el que la persona tra-
bajadora haya cotizado por un período de 
cotización inferior un mes natural completo. 
5.- Que la persona trabajadora haya tenido 
suspendido o reducido su contrato como 
consecuencia de uno o varios expedientes de 
regulación de empleo, por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o productivas, al 
menos 45 días dentro del período subvencio-

nable del 1 de octubre de 2019 a 30 septiem-
bre de 2020. A los efectos del cómputo de 
días afectados, cuando la medida de suspen-
sión o reducción tuviera una duración de 
mes natural completo, siempre se entenderá 
a 30 días. Cuando la medida sea inferior al 
mes natural completo, el cálculo se efectuará 
tomando como referencia el mes de 30 días. 
A efectos del cálculo del número de jornadas 
subvencionables en los períodos afectados 
por el expediente o expedientes con reduc-
ción de jornada sólo se computará el porcen-
taje no trabajado hasta alcanzar el corres-
pondiente a una jornada completa, consi-
derándose la fracción de jornada resultante 
con tres decimales. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
El período de presentación de las solicitudes 
comprende desde el 19 de abril de 2021 a las 
9:00 horas hasta el 18 de mayo de 2021 a las 
15:00 horas.  
 

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN.- 
De manera presencial en la Oficina Territo-
rial de Trabajo de la provincia correspon-
diente, o telemática. 

Foto: Burgos Conecta 
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LA IGUALDAD RETRIBUTIVA              
ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, 
de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres (BOE 14 de octubre de 2020) 

I.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 Incluye medidas específicas para hacer 
efectiva la igualdad retributiva: desarrolla los 
mecanismos para identificar y corregir dis-
criminaciones, promueve condiciones de 
igualdad y pretende remover obstáculos exis-
tentes. 

 En cuanto a su alcance, con carácter ge-
neral, se aplica a las relaciones laborales, y 
además, queda incluido el personal laboral al 
servicio de las administraciones públicas, de 
acuerdo con las peculiaridades establecidas 
en su legislación específica. 

 Mención expresa se otorga a las personas 
trabajadoras a tiempo parcial. 

 Proclama que tienen los mismos dere-
chos, incluidos los retributivos, que las per-
sonas trabajadoras a tiempo completo, sien-
do de aplicación el principio de proporciona-
lidad de retribuciones: cualquier reducción 
proporcional deberá garantizar que no afecte 
negativamente en el disfrute de los derechos 
relacionados con la maternidad y el cuidado 
de menores o personas dependientes. 

 

II.- LOS ELEMENTOS PARA LA                       
CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD 

La igualdad retributiva y la transparencia. 

 - La transparencia retributiva tiene por 
objeto la identificación de discriminaciones, 
en su caso, tanto directas como indirectas, 
particularmente las debidas a incorrectas va-
loraciones de puestos de trabajo 

 - La transparencia se materializa a través 
de los registros retributivos, la auditoría re-
tributiva, el sistema de valoración de puestos 

de trabajo en la empresa y en el convenio 
colectivo y el derecho de información de las 
personas trabajadoras. 

 - El principio de igual retribución por 
trabajo de igual valor del art. 28.1 vincula a 
todas las empresas, y a todos los convenios y 
acuerdos colectivos 

III.- LOS INSTRUMENTOS DE LA                
TRANSPARENCIA    
 1.- EL REGISTRO RETRIBUTIVO 

 Es obligatorio para todas las empresas 

El registro debe cumplir los siguientes re-
quisitos: 

 - Debe incluir a toda la plantilla (incluido 
personal directivo y altos cargos) 

 - Contener información fiel y actualizada 

 - Debe contemplar el año natural (con 
carácter general) 

 - Debe documentarse en el formato esta-
blecido en las páginas web oficiales del            
Ministerio de Trabajo y Economía Social y 
del Ministerio de Igualdad. 

 - Debe incluir datos promediados y des-
glosados 

- Para su elaboración o modificación debe 
consultarse a la representación legal de los 
trabajadores  con una antelación de al me-
nos 10 días 

 - En cuanto al acceso a su información, se 
diferencia en función de si existe en la em-
presa representación legal de los trabajado-
res: a) La representación legal de los trabaja-
dores tendrá acceso al contenido íntegro del 
registro. 

  b) De no existir, a las personas trabaja-
doras se les facilitará únicamente las diferen-
cias porcentuales en las retribuciones pro-
mediadas de hombres y mujeres, desagrega-
das en atención a la naturaleza de la retribu-
ción y el sistema de clasificación aplicable. 



16 

 

2.- LA AUDITORÍA RETRIBUTIVA 

 El objetivo es verificar el cumplimiento 
del principio de igualdad, evitar y corregir 
diferencias y prevenir obstáculos y dificulta-
des, asegurando la transparencia. En el caso 
de nuestra normativa se vincula a la aproba-
ción de un plan de igualdad que debía im-
plantarse para empresas de más de 50 perso-
nas trabajadoras de forma paulatina, confor-
me al siguiente calendario: 

 - Entre 151 a 250: 1 año (hasta 7-3-2020) 

 - De 101 a 150: 2 años (hasta 7-3-2021) 

 - De 50 a 100: 3 años (hasta 7-3-2022) 

Las obligaciones que incluye en materia de 
auditoría salarial se aplicarán de la misma 
forma que los planes de igualdad. 

 La vigencia de la auditoría será la del plan 
de igualdad del que forma parte (salvo que  

 

se disponga otra inferior). En cuanto a su 
contenido  

Realizar un diagnóstico de la situación re-
tributiva de la empresa: 

 a) Evaluar los puestos de trabajo sobre 
cada una de las tareas y funciones de cada 
puesto. 

 b) Detectar otros factores desencadenan-
tes de la diferencia retributiva, deficiencias o 
desigualdades, o dificultades para la promo-
ción o económica para las personas trabaja-
doras, como por ejemplo, actuaciones empre-
sariales discrecionales en materia de movili-
dad o exigencias de disponibilidad no justifi-
cadas. 

Establecer un plan de actuación de correc-
ción de desigualdades que incluya objetivos, 
actuaciones, cronograma, indicación de per-
sonas responsables y sistema de seguimiento. 

Imagen: Club del Asesor 
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3.- EL SISTEMA DE VALORACIÓN DE                
LOS PUESTOS DE TRABAJO 

La última obligación que incorpora es la 
de establecer un sistema de valoración de 
puestos de trabajo. El RD 902/2020 hace re-
ferencia a este punto en el artículo 28.1 ET, 
que afirma que un trabajo tiene el mismo 
valor que otro cuando la naturaleza de las 
funciones o tareas, las condiciones educati-
vas, profesionales o de formación exigidas 
para su ejercicio, los factores estrictamente 
relacionados con su desempeño y las condi-
ciones laborales en las que dichas actividades 
se llevan a cabo en realidad sean equivalen-
tes.  

 

 

 

Para realizar una correcta valoración de los 
puestos de trabajo deberán aplicarse tres 
criterios: 

Adecuación: los factores relevantes en la 
valoración deben ser aquellos relacio-
nados con la actividad y que de forma 
efectiva concurran en la misma, inclu-
yendo la formación necesaria. 

Totalidad: deben tenerse en cuenta todas 
las condiciones que particularizan el 
puesto de trabajo. 

Objetividad: deben existir mecanismos 
claros que identifiquen los factores 
que se han tenido en cuenta en la fija-
ción de una determinada retribución y 
que no dependan de factores o valora-
ciones sociales que reflejen estereoti-
pos de género. 

Recordar a las empresas que es imprescindi-
ble que a partir del 14 de abril deben aplicar 
estos tres nuevos instrumentos que permi-
ten avanzar en el camino hacia una sociedad 
100% igualitaria. 

III.- MEDIOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL                 
1.-. ALCANCE TUTELA ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

 La información retributiva o su ausencia 
puede servir para llevar a cabo acciones ad-
ministrativas y judiciales, bien individuales o 
colectivas. 

 Se cuenta, por un lado, con las infraccio-
nes por discriminación. Por otro lado, se 
cuenta con el procedimiento de oficio que se 
puede iniciar ante los Tribunales por las ac-
tas de infracción o comunicaciones de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social acerca 
de la constatación de una discriminación por 
razón de sexo. 

 El importante cómo se destaca que la 
obligación de justificación de las diferencias 
salariales por sexos a la que se refire el art. 
28.3 ET, no descarta la existencia de indicios 
de discriminación. 

2.-. SINDICATOS Y EMPRESAS  

 Se pretende la información, promoción y 
evaluación y control de la efectividad de las 
medidas, siendo relevante el papel tanto del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social co-
mo del Ministerio de Igualdad, -a través del 
Instituto de la Mujer- en colaboración con 
las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas. Y así se establecen: 

 - Reuniones semestrales para analizar la 
efectividad de la lucha contra la brecha sala-
rial y el modo en que se ha aplicado las obli-
gaciones de esta norma. 

 - La elaboración de una guía o protocolo 
de buenas prácticas para la negociación co-
lectiva y las empresas. 

 - La elaboración de una guía técnica con 
indicaciones para la realización de auditorías 
retributivas con perspectiva de género 

 - Actuaciones de información y de sensi-
bilización para las personas negociadoras de 
los convenios colectivos, planes de igualdad y 
cualquier tipo de acuerdo colectivo. 
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CAMPAÑA DE LA                
DECLARACIÓN RENTA 2020     

Fuente: Ondacero.es 
 

La declaración de la Renta es una de las ci-
tas fiscales anuales que los ciudadanos tene-
mos señaladas en el calendario. Este año, la 
campaña estará marcada por la pandemia de 
la COVID-19 y eso implica la introducción de 
algunas novedades para los contribuyentes, 
como por ejemplo, si se ha estado en ERTE 
durante este ejercicio y como afectará la tri-
butación de esas prestaciones al resultado de 
la renta. 
La Campaña de la Renta y Patrimonio 
2020 ha comenzado el 7 de abril de forma 
telemática y concluirá el 30 de junio de 
2021, según el calendario publicado por la 
Agencia Tributaria, aunque será a partir del 
día 6 de mayo cuando se pueda realizar te-
lefónicamente y del 2 de junio de forma pre-
sencial en las oficinas. 
 
 

En nuestro Sindicato SOI·FSC, la Campaña 
de la Renta se desarrollará los martes y jue-
ves desde el día 11 de mayo al 15 de junio de 
16:00 a 21:00 horas.  
Quienes deseen solicitar este servicio, como 
todos los años, deberán formalizar reserva  
en el Sindicato hasta el día 20 de mayo de 
2021 en horario de 10:00 a 13:30 y 17:15 a 
20:15 horas. El día que se realice la declara-
ción se debe acudir con el DNI de los titula-
res y la declaración de 2019. 
 

DÍA DE INICIO SEGÚN MODALIDAD                       
- Por internet:  Empezó el 7 de abril. Para 
realizar el trámite mediante esta vía se de-
berá tener en cuenta la necesidad de dispo-
ner de DNI electrónico, certificado electróni-
co, Cl@ve PIN o número de referencia para 
poder llevar a cabo la presentación. En los 
dos últimos   

casos, solo lo podrán utilizar las personas 
físicas. 
- Vía telefónica:  6 de mayo. Hay que tener 

en cuenta que para ser atendidos será nece-
sario concertar previamente una cita previa, 
lo cual podrá hacerse desde el 4 de mayo 
hasta el 29 de junio de 2021, por Internet o 
en los números: 901 12 12 24                   
91 535 73 26 / 901 22 33 44 / 91 553 00 71. 
Las citas tienen una duración de 15 minutos 
en horario de 9:00 a 20:30 horas. Una vez 
registrado su turno, deberá tener preparada 
la información necesaria para realizar la de-
claración cuando le llamen. 
 

- Presencial: 2 de junio. Por último, si se 
quiere presentar la declaración de forma 
presencial en las oficinas de la Agencia Tri-
butaria, también será imprescindible dispo-
ner de cita previa. Se podrá solicitar a partir 
del 27 de mayo y hasta el 29 de junio, un 
día antes del fin de la campaña de este año, 
por Internet o en los números mencionados 
anteriormente. El calendario completo de la 
campaña de la declaración de la Renta y Pa-
trimonio 2020/2021 es el siguiente: 
 
- Miércoles 24 de marzo: desde este día, se 
podían consultar los datos fiscales a través 
de la web de la Agencia Tributaria. 
 
- Miércoles 7 de abril: inicio de la campaña 
de la renta 2020/2021 por Internet de las de-
claraciones del IRPF. 
- Martes 4 de mayo: inicio de la solicitud de 
cita previa con la Agencia Tributaria. 
- Jueves 6 de mayo: inicio del plazo para 
confeccionar la solicitud por teléfono. 
- Jueves 27 de mayo: inicio del plazo de soli-
citud de cita previa para la declaración del 
IRPF. 
- Miércoles 2 de junio: inicio de la presenta-
ción presencial de la declaración de la Renta. 
- Viernes 25 de junio: fin del plazo de las 
declaraciones de la Renta y Patrimonio con 
resultado a ingresar con domiciliación ban-
caria.                                                  
- Miércoles 30 de junio: fin de la campaña de 
la declaración de la Renta y Patrimonio 
2020/2021. 
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OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN 
DE LA RENTA 
Según la normativa del IRPF, únicamente tie-
nen obligación de presentar la declaración 
de la Renta aquellas personas que hayan 
percibido más de 22.000 euros en los doce 
meses anteriores con un único pagador. No 
obstante, sí habrán de hacerlo aquellas per-
sonas que cuenten con más de un pagador y 
la suma supere los 12.643 euros anuales. 
La crisis sanitaria de la COVID-19 ha traído 
consigo la implementación de una serie de 
cambios para los ciudadanos.  
 
AFECTADOS POR UN EXPEDIENTE DE                      
REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO (ERTE), 
Más de cuatro millones de personas se han 
visto afectadas por un Expediente de Regula-
ción Temporal de Empleo (ERTE), al que 
han tenido que recurrir numerosas empresas 
para paliar los efectos económicos de la pan-
demia del coronavirus. Uno de los puntos 
claves es cómo afectan los ERTE al ejercicio 
de este año. 
Hay dos aspectos a tener en cuenta en la de-
claración de la Renta 2020:  
1.- Si el ERTE implica una reducción de jor-
nada, una parte del salario lo pagará 
la empresa, con la correspondiente retención 
del IRPF, mientras que la otra lo pagará 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), 
que incluirá una retención mínima del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. 
2.- En el caso de un ERTE completo, es de-
cir, la suspensión temporal del contrato de 
trabajo, la prestación por desempleo corre a 
cargo del SEPE en su totalidad, que también 
incluirá la retención a cuenta del IRPF, aun-
que al ser cuantías muy reducidas, es-
ta retención podría llegar a ser mínima o, 
incluso, del 0%. 
En ambos casos, la cantidad tributa como 
renta de trabajo, ya que una es la que ha pa-
gado la propia empresa y la otra, a pesar de 
ser prestación por desempleo, se integra de-

ntro del resto de rentas de trabajo percibi-
das. 
CAMBIIOS EN LA DECLARACIÓN DE LA RENTA 
POR ESTAR EN ERTE Y CÓMO INFLUYE 
La prestación recibida por el SEPE figurará 
como si fuera un pagador más a la hora de 
hacer la Declaración de la Renta, con lo cual, 
el trabajador afectado por un ERTE durante 
la crisis del coronavirus habrá tenido dos 
pagadores: su empresa y el propio SEPE. 
Tener dos pagadores no implica que haya 
que pagar más impuestos, únicamente obliga 
a presentar la declaración siempre que se 
den algunas condiciones. Si sólo se tiene 
uno, se deberá presentar si se han gana-
do más de 22.000 euros, pero si se tienen 
dos, esa cantidad límite se reduce a 14.000 
euros si se ha cobrado más de 1.500 del se-
gundo pagador.  
Es decir, si se han recibido más de 1.500 eu-
ros del SEPE durante el ERTE y esa cantidad 
supera los 14.000 euros al sumarla con el 
salario percibido por la empresa, será obliga-
torio realizar la declaración de la Renta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La clave a la hora de obtener el resultado de 
la declaración de la Renta radica en la reten-
ción del IRPF que hayamos tenido. Por ejem-
plo, en una situación normal, la empresa ya 
aplica al trabajador mensualmente una re-
tención de este impuesto en función de lo 
que cobra. De ahí que si decidimos realizar 
la declaración, no nos salga a pagar porque 
ya lo hemos ido haciendo poco a poco en 
cada nómina. 
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En el caso de las prestaciones del ERTE esta 
responsabilidad le corresponde al SEPE y de-
bido a que los importes previstos no alcan-
zan el mínimo obligatorio según la normati-
va tributaria para aplicar la retención de for-
ma obligatoria, es poco probable que se haya 
hecho esa retención. 
Por tanto, al no retenernos nada durante el 
cobro del paro, esta cantidad tendrá que ser 
abonada a la hora de presentar el ejercicio 
de este año. Según un estudio realizado el 
pasado junio un trabajador afectado por un 
ERTE durante el estado de alarma tendría 
que pagar en la declaración de la renta más 
de 1.000 euros de compensación. 
La Agencia Tributaria permitirá fraccionar 
en seis veces el pago de la liquidación del 
IPRF a aquellos contribuyentes que estuvie-
ron incursos en un ERTE durante 2020 y 
cuya declaración salga positiva. Fuentes de 
Hacienda han confirmado que "en breve" se 
aprobará una orden ministerial para recoger 
esta modificación en las declaraciones a in-
gresar de los contribuyentes sujetos a ERTE, 
que podrán abonar en esos seis meses (entre 
julio y diciembre) la liquidación sin inter-
eses. 
Para las declaraciones a ingresar, habitual-
mente el pago se puede fraccionar en dos 
veces (el 60 % al presentar la autoliquida-
ción y el 40 % restante en noviembre), pero 
la orden ampliará esos plazos para los some-
tidos a ERTE.  
Al tiempo, la Agencia Tributaria recomienda 
a los trabajadores afectados por un ERTE 
que hayan recibido cobros indebidos del SE-
PE que esperen a su reclamación antes de 
presentar la declaración de la renta. 
 
DECLARAR UN ERTE 
Estarán exentos de presentar la declaración 
de la Renta aquellos contribuyentes que ob-
tengan unos rendimientos brutos del traba-
jo inferiores a los 14.000 euros. 

Como medida excepcional por el coronavi-
rus, aquellos contribuyentes afectados por 
un ERTE no estarán obligados a declarar por 
IRPF si la suma de los rendimientos del tra-
bajo no supera los 22.000 euros y "si el im-
porte percibido del segundo y restantes pa-
gadores no supera los 1.5000 euros". 
Declarar un ERTE improcedente 
Las prestaciones satisfechas por un ERTE se 
deben declarar en el modelo 190, con clave C 
(desempleo). Y, en el caso de que se produz-
ca abonos de ERTES improcedentes que pos-
teriormente deban devolverse por el contri-
buyente, si esta se produce en el ejercicio 
2020, en el modelo 190 correspondiente al 
ejercicio habrá que reflejar únicamente el 
neto correspondiente. 
En caso de que la devolución se produzca en 
2021, las cantidades devueltas se consignarán 
en el modelo 190 correspondiente a 2021, 
con ejercicio de devengo 2020 y signo nega-
tivo. 
Prestación extraordinaria por cese de activi-
dad 
Las ayudas por cese de actividad que los tra-
bajadores por cuenta propia hubieran recibi-
do en 2020 deberán tributar en la próxima 
campaña de la renta como rendimientos del 
trabajo y, por lo tanto, tendrán la misma ca-
tegoría que el resto de ingresos. 
Asimismo, los primeros 2.000 euros que el 
contribuyente hubiera percibido no estarán 
sujetos a retención, por lo que quedarán ex-
entos de impuestos. 
Aplazamiento o exoneración de la cuota de 
autónomo 
Todos aquellos autónomos que en 2020 no 
hubieran pagado la cuota mensual corres-
pondiente no deberán declararla. 
En caso de que el empresario hubiera aco-
metido el pago y este le hubiera sido devuel-
to posteriormente, deberá tributar dicho in-
greso un vez haya deducido el gasto de la 
cuota pagada. 
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NOVEDADES DE CARA A LA CAMPAÑA DE 2020  
Una de las principales novedades de cara a 
la campaña de 2020 es la posibilidad de im-
portar los datos almacenados en los libros 
de registro del IRPF, siempre que estén en el 
formato correspondiente. De este modo, se 
permitirá que aquellos contribuyentes que 
realizan actividades económicas y están obli-
gados a presentar estos libros tengan más 
facilidades para cumplimentar la sección. 
Esta medida afectará, por tanto, al libro re-
gistro de ventas e ingresos, así como al libro 
registro de compras y gastos. 
Rendimientos de capital inmobiliario 

El contribuyente podrá trasladar a la presen-
te la declaración cumplimentada el ejercicio 
anterior en relación al cálculo de la amorti-
zación en los rendimientos de capital inmo-
biliario. Además, en caso de modificación, la 
plataforma calculará la amortización deduci-
ble correspondiente. 

Anexo A.3 
Hacienda modifica el apartado 'deducciones 
por incentivos y estímulos a la inversión em-
presarial' del Anexo A.3 y actualiza los even-
tos que gozan de consideración de aconteci-
miento de excepcional interés públi-
cos, según el artículo 27 de la ley 49/2002, 

de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo. 
 
Ayudas y subvenciones concedidas por las 
Comunidades Autónomas y créditos ICO 
Los autónomos que en 2020 hubieran recibi-
do subvenciones u otro tipo de ayudas pro-
cedentes de los organismos autonómicos , de-
berán declararlas como rendimientos de acti-
vidades económicas. No obstante, si así lo 
indicara, la ayuda podría estar exenta de tri-
butos. 
Así pues, se deberán incluir, por lo tan-
to, prestaciones compatibles con la activi-
dad, ayudas extraordinarias por bajos ingre-
sos y ayudas a autónomos de temporada. De 
no hacerlo, el empresario podría incurrir en 
una infracción tributaria. 
Respecto a los créditos ICO, al igual que 
cualquier otro préstamo que el trabajador 
por cuenta propia pudiera recibir, no está 
ligado a ningún tributo, pues no es conside-
rado un ingreso como tal. 
Los créditos y préstamos no suponen un in-
cremento del capital del empresario, por lo 
que no se incluyen en la declaración de la 
renta, aunque, por el contrario, sí podrían 
considerarse deducibles los intereses, y los 
gastos de apertura y constitución aplicados. 

Foto: ComputerHoy.com 
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EL GOBIERNO                               
SE COMPROMETE A REDUCIR           

LA TEMPORALIDAD DEL SECTOR 
PÚBLICO ANTES DE 2022                                                                                                  

Fuente: El País 
 

La temporalidad es el talón de Aquiles de la 
economía española: por ahí se pierde compe-
titividad, sobrerreacciona el paro en tiempos 
de crisis y cojean el tejido empresarial y la 
estructura socioeconómica de un país cada 
vez más desigual. Pero no es solo un proble-
ma de las empresas: Bruselas exige a España 
reducir también los abusos en el sector públi-
co. El Ejecutivo se ha comprometido ante la 
Comisión Europea, en el marco de las refor-
mas asociadas a los fondos europeos, a aco-
meter una reforma del Estatuto de la Función 
Pública antes de fin de año, según fuentes gu-
bernamentales, para reducir el número de in-
terinos. 
La tasa de temporalidad del sector privado 
roza el 25%, pero las Administraciones Públi-
cas abusan aun más de los contratos tempo-
rales. Tres de cada 10 funcionarios son inter-
inos, y los dos grandes pilares del Estado del 
bienestar, la sanidad y la educación, presentan 
cifras muy altas: tasas de temporalidad del 
41,9% y 29,1%, respectivamente, según los da-
tos de la Encuesta de Población Activa. Profe-
sores, médicos y personal sanitario acumulan 
un contrato tras otro sin que su situación se 
regularice, en parte porque la Oferta Pública 
de Empleo sigue siendo el único método para 
terminar con esa lacra, y continúa sin ofrecer 
las plazas necesarias para cubrir las vacantes 
acumuladas en los últimos años. “Esas cifras 
no son aceptables”, aseguraba el ministro José 
Luis Escrivá. Y el ministro de Política Territo-
rial y Función Pública, Miquel Iceta, decía  en 
una entrevista en este diario que “hay que re-
solverlo en uno, dos, tres años; no más”. 
La Comisión Europea ha sido meridianamente 
clara en su negociación sobre las reformas 
asociadas a los fondos europeos. España ya 

sabe exactamente lo que quiere el Ejecutivo 
comunitario: “España tiene un porcentaje muy 
elevado de trabajadores interinos en el sector 
público. ¿Cómo va a alcanzar el objetivo de 
reducir ese porcentaje al objetivo del 8%? 
¿Tiene pensado incluir la reducción de la alta 
tasa de contratos temporales en una reforma 
general de la Administración Pública, inclui-
das las contrataciones?”, apunta Bruselas en 
su respuesta al plan español para gastar los 
fondos europeos, según el texto al que ha te-
nido acceso EL PAÍS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuentes del Ejecutivo subrayan que España se 
ha comprometido ya a reformar el Estatuto 
Básico del Empleado Público “a corto plazo, 
en unos seis meses; en todo caso, antes de fin 
de año”. Las mismas fuentes apuntan que ese 
no es solo un problema español: la temporali-
dad del sector pública ronda el 16% en Ale-
mania. España, eso sí, no tiene previsto fijarse 
plazos para llevar la interinidad al objetivo del 
8%: “Hay que hacerlo de forma escalonada”, 
añaden las fuentes consultadas. Política Terri-
torial abordará esa reforma junto con el Mi-
nisterio de Hacienda y de la mano de las co-
munidades autónomas: la Administración cen-
tral cumple ya el objetivo fijado en Bruselas 
del 8% de interinos, pero esa tasa asciende al 
37,9% en el caso de las autonomías, con picos 
estratosféricos. El 56% de los empleados de 
Sanidad en Canarias son temporales, y más 
del 45% de los trabajadores del sector educa-
tivo en Cantabria son interinos. 
En España hay unos cuatro millones de perso-
nas con contrato temporal; en las Administra-
ciones Públicas la cifra roza los 600.000, en 
gran parte como oscura herencia de la Gran 
Recesión.  

PANORAMA SOCIOECONÓMICO EN ESPAÑA 
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A partir del rescate a España de 2012 y el du-
ro ajuste posterior —pese a que el entonces 
ministro Luis de Guindos bautizó el rescate 
como “un préstamo en condiciones muy ven-
tajosas”— la temporalidad se elevó, con efec-
tos sobre la inestabilidad laboral y la calidad 
de los servicios públicos, admiten las fuentes 
consultadas. La pandemia y la congestión del 
sistema público de salud son solo un recorda-
torio de ese problema. Entre 2012 y 2015 las 
tasas de reposición (de los funcionarios jubila-
dos) eran del 0%: “A pesar del mito que con-
tribuyó a difundir el ministro Cristóbal Mon-
toro de que el Gobierno no aumentaba las 
plantillas en el sector público, lo cierto es que 
las necesidades se cubrieron con funcionarios 
interinos. Como consecuencia, el repunte de 
la tasa de temporalidad se disparó a partir de 
2017”, señalan las mismas fuentes. 
El Ejecutivo pretende acometer un cambio 
legislativo para reducir los incentivos perver-
sos de las Administraciones sobre el abuso de 
la de la interinidad, con un modelo que per-
mita tasas de temporalidad “allí donde las ne-
cesidades del servicio las aconsejen”, y que a 
su vez “convierta en fijos los contratos que 
son temporales sin justificación”, según las 
fuentes consultadas. En 2017 y 2018, el Go-
bierno del PP puso en marcha un plan —que 
no se ha completado— para reducir hasta 
190.000 el número de interinos. Política Terri-

torial y Hacienda buscan acuerdos tanto con 
los sindicatos como con las autonomías y en 
el Congreso para modificar el artículo 10 del 
Estatuto de la Función Pública. “Se trata de 
una reforma muy limitada que va a afectar a 
más de medio millón de familias”, apuntan 
fuentes del Ejecutivo. España ha anunciado 
esa intención en Bruselas, aunque la respuesta 
definitiva se enviará por escrito antes de fin 
de mes, junto con el resto del plan español. 
El Gobierno presentó a finales de diciembre 
ante la Comisión Europea la gran mayoría de 
los 30 componentes del plan para empezar a 
gastar cuando antes los 140.000 millones de 
euros del Next Generation Fund. Y en enero 
envió los más controvertidos: la reforma labo-
ral y la de pensiones.  
 
La acogida en Bruselas ha sido favorable: Es-
paña está avanzada con respecto al resto de 
socios, y se ha comprometido a acometer un 
total de 170 reformas asociadas. Bruselas se 
quejaba del “flojo” plan italiano, pero eso ha 
cambiado con la llegada de Mario Draghi. 
También Francia ha mejorado el suyo, y ha 
trascendido que países como Alemania apenas 
incluyen reformas en sus planes y pretenden 
que el 75% de los fondos recibidos (22.000 
millones) se gasten en planes que ya estaban 
presupuestados antes de que Bruselas alum-
brara el Fondo de Recuperación y Resiliencia. 

Foto: La Información 
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LOS DOCE MESES MÁS               
ACIAGOS DEL SEPE                                                                 

Fuente: El País 
 

La pandemia ha llevado al límite a un organis-
mo que trata de recuperar la normalidad tras 
el ciberataque. La más de media docena de 
funcionarios consultados para este reportaje 
nunca habían vivido algo similar. Ni siquiera 
aquellos que presenciaron desde el interior 
del Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE) los estragos de la crisis económica de 
2008. “Entonces veíamos la luz al final del 
túnel. ¿Dónde está la luz ahora?”, se pregunta 
Salvador de la Torre, que lleva trece años tra-
bajando en una oficina de Málaga. 
La vida laboral de las 8.321 personas —entre 
funcionarios de carrera, interinos y demás 
personal—, que conforman este organismo 
ha dado un vuelco en los últimos doce meses 
por la pandemia. Tanto por volumen de tra-
bajo —los 5.999 que se dedican a reconocer 
prestaciones tramitaron 23.126.297 expedien-
tes en 2020, el triple que el año anterior por 
el auge de los ERTE—, como por la novedad 
de haberlo tenido que hacer durante los pri-
meros meses de la pandemia desde sus hoga-
res. Algo inédito en la historia de la Adminis-
tración. “Ha sido como juntar todo el trabajo 
de 2018 y 2019”, matiza De la Torre. 
Entre los meses de marzo y abril de 2020 se 
gestionaron más de tres millones de presta-
ciones. “En pocas semanas fuimos capaces de 
poner a 4.000 personas trabajando desde ca-
sa. No solo contestando a correos, sino reco-
nociendo prestaciones por desempleo, con la 
complejidad que eso conlleva”, recuerda Ge-
rardo Gutiérrez, director general del SEPE. “A 
mí me prestó un portátil mi hermana, y du-
rante los primeros días recibía cerca de 1.000 
correos electrónicos”, explica Yaiza Castilla, 
trabajadora del SEPE en la provincia de Las 
Palmas. “Yo aún sigo recibiendo llamadas en 
mi teléfono particular, que fue el que tuve 
que utilizar durante bastante tiempo”, se su-
ma otro compañero de Cataluña, que prefiere 
no dar su nombre “para que no me metan en 

la lista negra”. 
A la inflexibilidad técnica del sistema para sa-
car adelante las solicitudes se sumó la obso-
lescencia de los equipos informáticos. “Tienen 
una antigüedad media de 35 años y lógica-
mente no están preparados para hacer frente 
a semejante avalancha de trabajo”, incide Ja-
vier Hormigo, que trabaja desde hace 32 años 
en una oficina del SEPE en Cádiz. “Es verdad 
que se intentó mejorar el sistema para absor-
ber el trabajo de forma más rápida y que la 
gente pudiera cobrar, pero se produjeron una 
serie de problemas con algunos conceptos co-
mo las cuentas bancarias o el DNI que retrasó 
mucho el proceso. Yo todavía estoy corrigien-
do errores de los meses de julio, agosto y sep-
tiembre”, amplía Castilla. Fuentes 
del Ministerio de Trabajo y Economía So-
cial aseguran que algunos de esos retrasos se 
produjeron por errores de las empresas. Hubo 
quien llegó a remitir las solicitudes de ERTE a 
otros departamentos como el de Sanidad. 
 

Junto con la necesidad de remodelar el equi-
pamiento de trabajo —para cuya partida se 
destinarán cerca de 100 millones de euros de 
los fondos del mecanismo de Resiliencia y Re-
cuperación—, la otra rémora ha sido la falta 
de personal, una demanda histórica tanto de 
los propios trabajadores como de los colecti-
vos que los representan. El informe que tras-
ladó CSIF al ministro de Función Pública y 
Política Territorial, Miquel Iceta, denunciaba 
“la alarmante carencia de efectivos profesiona-
lizados y estructurales” del SEPE. “En la últi-
ma década se han perdido 3.400 efectivos, 
410 el último año por jubilaciones y otras ba-
jas”, apunta Manuel Galdeano, coordinador 
general de CSIF en el SEPE y autor del docu-
mento.  
A la flojera numérica se une también la longe-
vidad de gran parte de la plantilla, que prevé 
otro problema en un futuro cercano: el 62% 
de los trabajadores del SEPE tiene más de 51 
años —igual que en los demás estamentos de 
la Administración General del Estado—, lo 
que proyecta una paulatina pérdida de perso-
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“Tengo compañeros que viendo cómo está la 
cosa las están adelantando. Y los que se van 
son los que tienen más experiencia, por lo 
que la pérdida es doblemente grave”, advierte 
el trabajador de Cataluña. 
“Los problemas de empleo público no pueden 
resumirse en soluciones pequeñas o rápidas”, 
destacó Julio Lacuerda, secretario general de 
la FeSP-UGT, tras el encuentro con el ministro. 
Se refería al refuerzo de 1.500 interinos —de 
los que 1.200 se dedican al reconocimiento de 
prestaciones— que el Gobierno destinó al SE-
PE para enfrentar la enorme bola de trabajo, 
y cuya estancia está confirmada, de momento, 
hasta el 30 de junio. 
 

Durante 2019, en el último ejercicio pre-
pandémico, en España se tramitaron 366.273 
expedientes de prestación contributiva por 
ERTE —la ayuda más voluminosa, a la que 
acompañaron otras siete prestaciones específi-
cas para diferentes colectivos—, siendo Ma-
drid el territorio en el que más se aprobaron 
(102.290). Entre los meses de enero y diciem-
bre de 2020 fueron 15.583.725 (+41,5%), con 
Barcelona como la provincia que más autorizó 
(2.816.566). 
 
Los expedientes de regulación temporal de 
empleo han sido el remedio para impedir que 
el cese de actividad de muchas empresas pro-
voque un aluvión de despidos, y tras la última 
prórroga seguirán vigentes hasta el 31 de ma-
yo. La “democratización de esta ayuda”, como 
recalcan en Trabajo, ha contribuido a exten-
der el manto sobre compañías de distinto ta-
maño. “Se les ha dado una utilidad novedosa 
y está claro que los ERTE han venido para 
quedarse. Pero se ha corrido mucho y sin 
pensar en las consecuencias, y eso ha hecho 
que toda su gestión haya sido una locura”, 
mantiene Josetxo Gándara, responsable de Ac-
ción Sindical de CCOO en la AGE. 
Según el registro interno del SEPE, sus traba-
jadores realizaron 120.000 horas extras inclui-
dos sábados, domingos y los festivos de Sema-
na Santa “para poder llegar a todas las perso-
nas en el momento que más nos necesitaban”, 

sostiene el director del SEPE. Unas dinámicas 
de trabajo que han extenuado a su personal. 
“Hemos dado de sí todo lo que hemos podido 
para sacar esto adelante, pero estamos cansa-
dos, estresados y angustiados. Como la situa-
ción no mejore el verano puede ser terrible”, 
lamenta Hormigo.  
 
Aunque algunas oficinas del SEPE aseguran 
que acumulan un retraso de un mes en la 
gestión de las tramitaciones, desde Trabajo 
matizan que no están “en una situación en la 
que haya prestaciones pendientes de pago”, y 
que “todos los expedientes que llegan sin 
errores salen adelante y se pagan”. 
 
Sin embargo, después de que el pasado 9 de 
marzo todos los ordenadores de las 710 ofici-
nas repartidas por el país se vieran afectados 
por un virus informático que los dejó fuera 
de servicio durante seis días, todavía hoy mu-
chas de ellas continúan sin recuperar la nor-
malidad. “Aún hay aplicaciones basadas en 
internet que no están operativas por motivos 
de seguridad (supongo, ya que no nos han 
dicho nada del motivo), pero en general, esta-
mos operativos más o menos”, indica un fun-
cionario. 
 
“No hay riesgo alguno de no cobrar las pres-
taciones”, mantuvo 48 horas después del ata-
que la ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. “Si 
antes ya nos costaba llegar ¿cómo lo vamos a 
hacer ahora?”, ironiza Castilla, que tras obser-
var la situación del organismo en el que tra-
baja creó en abril la plataforma Movimiento 
SEPE, que reúne a 1.000 trabajadores, para 
reclamar mejoras. Además, pertenece a la 
Unión Sindical Obrera (USO).   

 
Un total de 4.008.789 personas terminaron el 
mes de febrero en situación de desem-
pleo,  —entre Madrid y Barcelona acumulan 
casi un tercio—, según datos de Seguridad 
Social. “Si las empresas no aguantan y termi-
nan por hacer un ERE el sistema volverá a 
saturarse”, pronostica Hormigo. 
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EL PARO NACIONAL BAJA                 
EN 60.000 Y SE CREAN                    

70.800 EMPLEOS                                          
Fuente: Europa Press 

La cifra global de desempleados en marzo es 
de 3.949.640, además de 743.628 trabajado-
res en ERTE. Hay 401.328 parados más que 
en el mismo mes del año pasado 

El número de parados registrados en las ofici-
nas de los servicios públicos de empleo bajó 
en 59.149 desempleados en marzo (-1,5%), su 
mayor retroceso en este mes desde el año 
2015, cuando descendió en 60.214 personas, 
según los datos publicados por el Ministerio 
de Trabajo. 

Trabajo ha atribuido este recorte del desem-
pleo a las menores restricciones a la actividad 
económica por la superación de la tercera ola 
de la pandemia. En marzo de 2020, justo 
cuando el Covid hacía aparición en el mundo, 
el desempleo subió en 302.365 personas, cin-
co veces más que en marzo de este año. 

Con este retroceso del paro, que pone fin a 
cinco meses consecutivos de aumentos, el vo-
lumen total de parados alcanzó al finalizar el 
tercer mes del año la cifra de 3.949.640 des-
empleados, con lo que vuelve a descender por 
debajo de la cota de los 4 millones después 
de que en febrero ésta se superara por prime-
ra vez desde abril de 2016. El dato de paro de 
marzo, al igual que ocurrió en los meses ante-
riores, no incluye a los trabajadores que se 
encuentran en suspensión de empleo o reduc-
ción horaria como consecuencia de un expe-
diente de regulación temporal de empleo 
(ERTE), ya que la definición de paro registra-
do no los contabiliza como desempleados. 

En términos desestacionalizados, el paro re-
gistrado bajó en marzo en 31.277 personas, 
mientras que en el último año el desempleo 
acumula un aumento de 401.328 personas, lo 
que supone un 11,3% más. 

El paro aumentó en marzo en agricultura, con 
2.368 desempleados más (+1,2%), y en el co-
lectivo sin empleo anterior, donde se incre-
mentó en 3.529 personas (+1%), y bajó en el 
resto, especialmente en los servicios, con 
53.686 parados menos (-1,9%), seguido de la 
construcción (-7.685 desempleados, -2,4%) y 
la industria (-3.675 parados, -1,1%). 

En marzo se registraron 1.404.107 contratos, 
un 11,7% más que en igual mes de 2020, de 
los que 207.191 fueron indefinidos, el 14,7% 
del total y un 42,5% más que en marzo del 
año pasado. Trabajo ha destacado que el dato 
de contratación fija es el mejor en un mes de 
marzo de toda la serie histórica y lo ha atri-
buido a la labor realizada por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 

Trabajo ha informado además de que el gasto 
en prestaciones alcanzó los 2.735 millones de 
euros en el mes de febrero (último dato dis-
ponible), de los que 751,7 millones correspon-
dieron a prestaciones para trabajadores en 
ERTE. 

 El número de trabajadores en expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE) cerró 
el mes de marzo en 743.628 personas, lo que 
supone 115.913 trabajadores menos que en fe-
brero en la serie revisada y 155.913 menos en 
función de la fecha de notificación, según ha 
informado el Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones. 

El Ministerio ha indicado que las cifras de tra-
bajadores en ERTE "se mantienen más o me-
nos estables" desde principios de septiembre, 
lo que apunta, a su juicio, que "la segunda y 
tercera ola de la pandemia han tenido un 
efecto mucho menor que la primera" sobre el 
empleo. 

De media, en marzo hubo 779.562 trabajado-
res en ERTE, de los que 555.080 estaban en 
expedientes con exoneraciones a la Seguridad 
Social. 
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CALVIÑO Y DÍAZ ENFRENTADAS 
POR LA REFORMA LABORAL 

Fuente: La Razón 
 

Cómo se cambia las reglas de juego del mer-
cado laboral enfrenta de nuevo a la vicepresi-
denta económica del Gobierno, Nadia Calviño, 
con la ministra de Trabajo. Calviño apuesta 
por simplificar los tipos de contratos, tal y 
como recomienda la UE, mientras Yolanda 
Díaz trabaja por derogar toda la reforma la-
boral que acometió su día el Gobierno de Ra-
joy y que en la actualidad sigue vigente. En 
ese sentido, Calviño ha señalado que la priori-
dad en materia laboral es atajar la dualidad 
del mercado y que para ello deben reducirse a 
tres los tipos de contratos: uno estable o in-
definido, otro temporal y otro de formación. 

En una entrevista en Onda Cero, Calviño ha 
subrayado que, en legislación laboral, “hay 
que dejar de mirar al pasado y mirar al futu-
ro” y que la prioridad debe ser impulsar la 
creación de empleo y atajar el paro juvenil y 
que una de las claves para ellos es cambiar las 
modalidades de contratos. Calviño ha priori-
zado así la necesidad de reducir a tres, desde 
los más de veinte que existen actualmente, los 
tipos de contrato con uno “estable” o indefini-
do, que será el más habitual; otro temporal y 
uno tercero de formación o prácticas, en el 
que entrarían no solo jóvenes sino también 
otro tipo de trabajadores que precisen reci-
clarse profesionalmente. 

Junto a esto, ha subrayado, se debe abordar el 
desarrollo de un nuevo modelo de ERTE que 
sirve de alternativa al despido. Calviño ha 
abogado por tratar con patronal y sindicatos 
los cambios y las reformas “de forma conjun-
ta”, y no ciñéndose a determinados aspectos 
concretos. También ha defendido el papel ju-
gado por el Ministerio de Economía, aportan-
do “planteamientos equilibrados, para que se 
hayan podido llegar a acuerdos en el seno del 
diálogo social, donde se retomaron las nego-
ciaciones sobre la reforma laboral. En cuanto 
a la salida de Pablo Iglesias del Gobierno y el 

nombramiento de Yolanda Díaz como nueva 
vicepresidenta tercera, Calviño ha subrayado 
que estos cambios no alteran la hoja de ruta 
económica del Gobierno. 

La ministra, que pasará a ser vicepresidenta 
segunda y continuará coordinando las políti-
cas económicas del Gobierno, no ha entrado a 
valorar la decisión de Iglesias. Además, ha ase-
gurado que la propuesta que ha realizado el 
ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos, para limitar el pre-
cio del alquiler de vivienda es “muy razonable 
para cumplir con el acuerdo de gobierno” 
suscrito con Unidas Podemos. 

Dicho acuerdo, ha recordado, apuesta por evi-
tar un aumento desproporcionado de los cos-
tes de los alquileres, sobre todo en las zonas 
tensionadas. Calviño ha insistido en que el 
instrumento de deducciones en el IRPF que 
ha planteado Ábalos en su propues-
ta “sabemos que funciona” porque incentiva a 
los propietarios a alquilar, por lo que ha ins-
tado a ir “más allá de los eslóganes y ver la 
sustancia”. 

Asimismo, la vicepresidenta ha señalado que 
en el ámbito de la vivienda “no hay una solu-
ción milagrosa” y ha defendido que el minis-
tro Ábalos está haciendo un trabajo “muy se-
rio y responsable, tocando un conjunto de pa-
los” para encontrar las mejores soluciones.  

“La vivienda siempre ha sido una prioridad 
para nosotros (...) Por eso hemos puesto en 
marcha un conjunto de reformas para tratar 
de facilitar el acceso a la vivienda. Lo cierto es 
que es una de estas cuestiones en las que es 
muy fácil encontrar un titular que simplifi-
que, pero se trata de un asunto complejo”, ha 
afirmado. Sobre quienes la acusan de ser la 
ministra que representa a los ‘fondos buitre’, 
Calviño ha calificado de “ridículas” estas con-
sideraciones y ha subrayado que a lo largo de 
su trayectoria laboral se ha dedicado a com-
batir los abusos de estas grandes compañías, 
no sólo a nivel nacional, sino también global. 
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LAS BAJAS LABORALES               
MUESTRAN EL IMPACTO               

DESIGUAL DE LA COVID-19                                    
Fuente: El País 

 

El análisis de 1,25 millones de bajas provoca-
das por el virus evidencia diferencias por sec-
tores y vuelve a sugerir también diferencias 
por nivel de renta 
En un solo año, la covid-19 ha provocado 1,25 
millones de bajas de trabajadores contagiados, 
según los datos que publicó el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.   A 
ellas habría que sumar otras 2,5 millones de 
bajas por las cuarentenas provocadas por 
contacto con los contagiados. Entre ambas 
habrían engrosado la factura de las prestacio-
nes por incapacidad temporal en 1.818 millo-
nes. “Las bajas se pueden ver incluso como un 
índice adelantado de la incidencia a siete 
días”, apuntó el ministro en la presentación 
de las cifras, que se divulgaban por primera 
vez. Pero estos datos muestran, además, que 
el coronavirus no ha golpeado a todos por 
igual. No solo hay diferencias por edad o 
género, también importa la renta o el trabajo 
que tienes. 
Las diferencias entre una actividad u otra son 
sensibles. Los asalariados con más bajas por 
infección son los que trabajan en residencias 
y en la sanidad. En cierto modo era esperable, 
dado que están muy expuestos a contagios. 
Entre el personal de residencias, las bajas por 
la covid-19 en una semana media el último 
año fueron del 0,4% de todos los afiliados del 
sector. En la peor semana, esta tasa se multi-
plicó por cinco y llegaron a ponerse de baja el 
2% de los trabajadores afiliados de estos esta-
blecimientos. 
En la tabla se pueden consultar las cifras para 
decenas de actividades. Se incluye el total de 
bajas por infección de covid, y una medida 
relativa, el porcentaje que representan las ba-
jas de una semana media sobre el total de afi-
liados en esa actividad. 
También entre los sanitarios (médicos, enfer-
meros, auxiliares...) estas tasas de infección 

han sido altas, llegando el promedio de las 52 
semanas observadas al 0,27% de bajas por afi-
liado. Dadas las características de la enferme-
dad, estos resultados podían ser esperados. 
Más llamativos son los datos de contagios que 
hay en las manufacturas. Las tasas de bajas 
semanales por afiliados entre los trabajadores 
dedicados a alimentación (0,18%), la fabrica-
ción de muebles (0,5%) o quienes tratan el 
cuero y el calzado (0,15%) durante el último 
año superan la media del conjunto de trabaja-
dores en la Seguridad Social (0,13%). Son acti-
vidades que destacan aún más al compararlas 
con la media de los trabajadores no sanitarios 
(0,1%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el otro extremo aparece una combinación 
de sectores en las que es posible (o más fácil) 
el teletrabajo o donde la actividad ha sido ba-
ja por el impacto económico de la pandemia. 
Por un lado, destacan actividades como la in-
formática (0,05%), las telecomunicaciones 
(0,08%) u otros servicios de ingeniería 
(0,08%). Por el otro, empresas de sectores 
con muchos trabajadores afectados por un 
ERTE: los empleados de agencias de viaje, 
hoteles, editoriales, prensa o publicidad han 
padecido tasas que no llegan al 0,1% de bajas 
semanales por afiliado y son, por tanto, cinco 
veces menos que entre el personal de residen-
cias. 
Si se analizan los datos absolutos de contagios 
y no las tasas de incidencia, destaca con mu-
cho el colectivo de sanitarios, entre los que se 
han concedido durante el último 152.982 
prestaciones por incapacidad temporal vincu-
ladas al coronavirus.  
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También destacan quienes trabajan en el co-
mercio al por menor (91.729), la Administra-
ción pública (66.315) y los empleados de resi-
dencias, 63.486. El listado prosigue con otras 
actividades como la hostelería o la educación. 
La diferencia con las tasas de incidencia está 
en el volumen de personas que trabaja en ca-
da sector: hay sectores con tasas bajas y mu-
chos contagios porque muchas personas des-
arrollan su actividad en esa rama, como pasa 
con la Administración, con independencia de 
que hayan tenido más o menos actividad, fue-
sen esenciales o teletrabajasen. 
Para observar la relación entre nivel salarial e 
impacto de la covid, es posible cruzar los da-
tos de bajas anteriores con las bases de coti-
zación de cada actividad (un indicador aproxi-
mado a los salarios). Excluyendo al personal 
sanitario, por sus características, lo que se in-
tuye es que son los sectores con sueldos bajos 
(o con menores bases de cotización) son los 
que suelen padecer mayores índices de conta-
gios. 
 
Las actividades con más incidencia de la covid
-19 son casi siempre actividades donde las ba-
ses de cotización media están entre algo más 
de 1.000 euros —la mínima son 1.050 euros 
en 12 mensualidades— y los 2.000. En este 
grupo aparecen la industria alimentaria, las 
empresas de trabajo temporal, la jardinería, la 
industria del cuero, el comercio al por menor 
o la construcción. Las diferencias no son 
enormes, pero sí parecen mostrar un patrón. 
Hay que tener en cuenta que dentro de un 
mismo sector también hay diferencias por 
puesto y función: los datos de la Seguridad 
Social se refieren a empresas y no a trabaja-
dores, es decir, lo más probable es que el em-
pleado de un supermercado esté encuadrado 
entre quienes se dedican al comercio al por 
menor, aunque sea un administrativo o un 
contable, ya que será en ese CNAE en el que 
esté encuadrada la compañía. Es probable que 
un cruce con renta de trabajadores aumenta-
se las diferencias. Es algo que se ha observado 
al medir la incidencia del virus en diferentes 
barrios: en Barcelona la incidencia ha si-

do mayor en vecindarios de bajos ingresos, 
por ejemplo, y en Madrid las primeras zonas 
confinadas por alto nivel de contagios tam-
bién fueron zonas más pobres. Y hay resulta-
dos similares de países como Estados Unidos 
o Singapur. 
 
Entre las actividades con menores tasas de 
infección aparecen sectores con salarios eleva-
dos en los que, además, la opción de teletra-
bajar es más sencilla. Aquí destacan sectores 
más vinculados a las tecnologías como la in-
formática, las telecomunicaciones o la I+D 
(investigación y desarrollo). Les acompañan 
actividades que se han reducido drásticamen-
te por la pandemia, aunque las remuneracio-
nes no sean altas: hostelería o agencias de via-
je. 
Un último fenómeno llamativo se aprecia al 
ver la evolución temporal de los datos del Mi-
nisterio de Seguridad Social: en marzo de 
2020 no hay diferencias en las tasas de infec-
ción por sueldos. El virus infectaba por igual 
a trabajadores de los diferentes sectores. Esto 
tiene una explicación: durante el primer mes 
de pandemia nadie era consciente de que ten-
ía que tomar medidas de precaución; el tele-
trabajo no se recomendó —ni se legisló sobre 
él— como una opción prioritaria en las acti-
vidades que podía hacerse hasta bien entrado 
marzo. 
 
Las diferencias de contagios por niveles sala-
riales se hacen patentes en verano. Después 
de la primera ola, son actividades como servi-
cios de comida y bebida, la industria agroali-
mentaria o la construcción en las que hubo 
más bajas por covid, que doblan o triplican 
los casos de otras actividades de salarios altos. 
Esas diferencias se reducen otra vez en otoño.  
 
Conforme creció la incidencia de la segunda 
ola se fueron aplicando más medidas que res-
tringían las actividades económicas y que fre-
naron los contagios en alguno de estos secto-
res, a la vez que el virus se expandía entre 
personas de cualquier sector, igualando los 
contagios. 
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¿Qué pasó en la tercera ola? Que las diferen-
cias de contagios entre actividades de bajos y 
altos salarios volvieron a aparecer. En los sec-
tores con bases de unos 3.000 euros, hubo un 
0,2% de bajas semanales por afiliado, mien-
tras que en los sectores con bases inferiores a 
2.000 euros, esa tasa se acercó más al 0,3% 
de media semanal. 
Los datos de bajas por infección de trabajado-
res de diferentes actividades económicas 
(CNAE) provienen del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. Los datos de 
bases imponibles pueden descargarse de sus 
estadísticas. 
 
Para el cálculo de tasas de infección hemos 
tomado datos semanales: las tasas son el ratio 
entre las bajas por infección esa semana y el 
total de afiliados en ese momento. Para resu-
mir esos datos de semanas en un periodo más 
largo (todo el año o unos meses, como en los 
últimos gráficos) tomamos una media. Así se 
describe una especie de semana típica. Hace-

mos así este cálculo porque la información 
del ministerio no detalla el número total de 
afiliados en el período completo de análisis 
(considerando rotación, altas y bajas). 
 
Hemos descartado tres actividades (con CNAE 
1, 3 y 97), referentes a agricultura, pesca y 
empleados del hogar, porque no se dispone 
del total de afiliados en esos grupos. Los da-
tos de afiliación no incluyen los regímenes es-
peciales, que para estos grupos son numero-
sos, como alerta el propio Ministerio en sus 
datos. En los gráficos tampoco incluimos la 
categoría 31, fabricación de muebles, porque 
su incidencia es atípicamente elevada. Es posi-
ble que eso tenga un motivo —desde la con-
centración geográfica en comunidades muy 
afectadas hasta el azar—, pero hemos preferi-
do desecharla a falta de más información. 
Tampoco mostramos los contagios sin cate-
goría CNAE, ni las categorías con menos de 
5.000 afiliados de media, cuyos resultados son 
menos significativos. 

Foto: El Comercio 
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UNA DE CADA CUATRO FAMILIAS          
ESPAÑOLAS HA PERDIDO MÁS DE 

UN 25% DE SUS INGRESOS               
POR LA PANDEMIA                                                                               

Fuente: La Razón 

La brecha entre ricos y pobres aumenta, 
según OCU. Afrontar los gastos corrientes se 
ha convertido en un suplicio para unos y para 
otros esta pandemia se ha convertido en una 
oportunidad para ahorrar. El paro, 
las prestaciones aún sin cobrar y la escasez de 
ofertas de empleo han dejado los ahorros de 
los españoles en los huesos. Este colchón ha 
permitido amortiguar la caída de ingresos de 
miles de familias, pero la lenta recuperación 
económica las deja cada vez más cerca del 
precipicio. Aunque la imposibilidad de gastar 
en determinadas partidas se ha traducido, en 
muchas familias, en un incremento de la ca-
pacidad de ahorro, otros no han sido tan 
afortunados. En concreto, 1 de cada 4 familias 
españolas ha perdido más de un 25% de sus 
ingresos, según el Índice OCU de solvencia 
familiar 2020, un indicador de la capacidad de 
ahorro de los hogares españoles y las partidas 
de gasto que les cuesta más afrontar, elabora-
do por la Organización de Consumidores y 
Usuario (OCU). 
La sociedad está dividida. Una mitad ha con-
seguido sobrevivir y salir airosa de la crisis, 
mientras que la otra mitad ha sufrido los 
efectos de esta nueva crisis económica causa-
da por la pandemia. Del total de la pobla-
ción, un 45% de los hogares sufrió el año pa-
sado una reducción de sus ingresos. Para el 
24% de los encuestados por OCU, esa pérdi-
da ha sido de más de una cuarta parte de sus 
ingresos habituales. 
La brecha entre unas familias y otras cada vez 
es mayor. Precisamente por este motivo, el 
índice de solvencia medio para 2020, que re-
fleja la capacidad de afrontar los gastos de un 
hogar, es 52,5, significativamente mejor que 
en otros años. Mientras la reducción de sali-
das, comidas fuera de casa y transporte ha 
beneficiado a las familias que han mantenido 

sus ingresos, otros tienen dificultades para 
adquirir productos básicos y pagar su vivien-
da y los suministros. Casi un 38% de los en-
cuestados no puede afrontar el pago de con-
sultas médicas privadas, y el dentista es un 
lujo para 4 de cada 10 usuarios. En cuanto a 
la compra de alimentos frescos básicos, como 
frutas, verduras, carne o pescado, casi uno de 
cada cuatro españoles dice tener dificultades 
para hacer frente a este gasto. Si hablamos de 
suministros, pagar estas facturas también se 
le está haciendo cuesta arriba al 30% de los 
hogares. Y en cuanto al coche y los gastos 
que conlleva, resulta bastante o muy difícil de 
afrontar este gasto para 3 de cada 10 usua-
rios. Estas diferencias son mayores en algunas 
comunidades debido al peso de ciertas activi-
dades en su economía, como la hostelería y el 
turismo, dos de las más afectadas por la pan-
demia. Canarias cae hasta el último puesto en 
solvencia económica y se sitúa casi diez pun-
tos por debajo de la media nacional 
(43,2). Baleares, que en 2019 era una de las 
mejor situadas, está ahora en la cola (49) y es 
la comunidad que más solvencia pierde. Entre 
las que se sitúan por encima de la me-
dia, destaca sobre el resto La Rioja (58), se-
guida de Aragón (56), Castilla y León (55,6) 
y Navarra (54,6). También merece mención 
aparte la gran mejoría experimentada 
por Murcia (54,1). “En cualquier caso, el au-
mento del desempleo y la precariedad laboral 
son un lastre en las zonas más turísticas, co-
mo Andalucía o las islas, o las potentes regio-
nes madrileña y catalana”, subraya OCU. Para 
los que han perdido parte de sus ingresos 
mensuales, ahorrar es aún una meta lejana. 
Sin embargo, para los que han mantenido sus 
cuentas saneadas e incluso han reducido sus 
gastos, ahorrar ha sido pan comido. De 
hecho, para el 14% de la población ahorrar 
fue muy fácil en 2020, una opinión que solo 
tenía el 8% de los españoles en 2019.  
 
No obstante, el aumento del ahorro no solo se 
debe a la reducción del consumo, sino a “las 
estricciones autoimpuestas en previsión de 
una época de vacas flacas”, aclara OCU. 
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ANÁLISIS POR COMUNIDADES 
DE LOS IMPUESTOS DE                 

SUCESIONES,  DONACIONES              
Y PATRIMONIO                                                                              

Fuente: El País 
 

Las diferencias se mantienen: a efectos de pa-
gar impuestos, no es lo mismo vivir en una 
comunidad u otra. Las autonomías cuentan 
con plena competencia normativa sobre los 
tributos que tienen cedidos ―como patrimo-
nio o sucesiones y donaciones―, lo que les 
permite modificar tipos y aplicar deducciones 
y bonificaciones que hacen que los contribu-
yentes tengan que abonar por ellos cantidades 
muy distintas en función de dónde residan. 
Las diferencias pueden ser monumentales, y 
hasta llegar a superar las decenas de miles de 
euros por el mismo hecho imponible. 
Así lo deja claro el informe Panorama de la 
Fiscalidad Autonómica y Foral 2021, elaborado 
por el Registro de Asesores Fiscales del Con-
sejo General de Economistas (REAF-CGE), en el 
que se presentan una serie de ejemplos para 
entender la magnitud de la brecha entre re-
giones. Y esta es también la principal razón 
por la cual la ministra de Hacienda, María 
Jesús Montero, pretende llevar cabo una ar-
monización de los impuestos cedidos. 
 
 
IMPUESTOS SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
Los impuestos sobre sucesiones y donaciones 
son los más dispares. Esto no solo se debe a 
que están cedidos al 100% a las comunidades, 
sino que la cuantía a liquidar crece al alejarse 
el grado de parentesco con el fallecido. Es de-
cir, no es lo mismo que herede un hijo o 
cónyuge o que se haga una donación a un so-
brino. En el caso de descendientes directos 
menores de 21 años, en comunidades como 
Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias, Canta-
bria, Castilla-La Mancha, Galicia, Extremadu-
ra, Madrid y Murcia, así como los territorios 
forales de Navarra y el País Vasco, solo se 
abonan importes simbólicos; en Castilla y 
León y La Rioja no se paga si no se rebasan 

determinados límites (400.000 euros) y en 
Aragón los menores de edad tienen una re-
ducción del 100% si no se superan los tres 
millones. 
El REAF-CGE pone un ejemplo en el caso del 
impuesto de sucesiones: un soltero de 30 
años que hereda bienes de su progenitor por 
800.000 euros, en los que 200.000 se corres-
ponden a la vivienda habitual del fallecido. En 
este caso, la diferencia entre la comunidad 
donde se paga más y aquella donde se paga 
menos es abrumadora: rebasa los 100.000 eu-
ros. En Asturias hay que abonar 103.135 euros; 
en Andalucía, Cantabria y Galicia no se paga 
nada. La segunda autonomía donde habrá que 
pagar más en el ejemplo que pone el organis-
mo, aunque a mucha distancia de la primera, 
es Castilla y León (unos 81.000 euros). Ma-
drid, Extremadura y Murcia también cuentan 
con generosas bonificaciones: exigirán menos 
de 2.000 euros en el mismo supuesto. 
En el caso del impuesto de donaciones, la bre-
cha es aún más grande. Para los mismos 
800.000 euros donados en metálico de un pa-
dre a un hijo, la diferencia entre comunidades 
supera los 200.000 euros. Las comunidades 
donde se paga más son Castilla y León y Ex-
tremadura (200.122 euros), seguidas por 
Aragón, Asturias y la Comunidad Valenciana. 
En Cantabria, donde se aplica una bonifica-
ción del 100%, no se paga nada; en Madrid, 
Andalucía y Murcia el importe solamente as-
ciende a unos 2.000 euros. 
 
 

 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
Este tributo grava las grandes fortunas y está 
en la diana del debate sobre la armonización 
fiscal. La mayoría de los países vecinos lo ha 
eliminado, al considerar que ya hay otras figu-
ras que gravan la riqueza, en particular el im-
puesto sobre sucesiones. En España, al con-
trario, el Gobierno ha decidido darle vigencia 
indefinida a partir de 2021 ―desde 2011 se 
iba prorrogando año tras año― y subir un 
punto el tipo —del 2,5% al 3,5%— para las 
fortunas de más de 10 millones de euros. 
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En este caso, el mínimo exento estatal son 
700.000 euros, aunque hay comunidades que 
aplican baremos más bajos: 400.000 euros en 
Aragón y 500.000 en Cataluña, Extremadura 
y Comunidad Valenciana. Los tipos estatales 
oscilan entre el 0,2% y el 3,5%, y varias regio-
nes los aplican por defecto. Otras 
―Andalucía, Asturias, Cantabria, Baleares, 
Cataluña, Extremadura, Galicia, Región de 
Murcia y Comunidad Valenciana― tienen ta-
rifas distintas. Extremadura cuenta con el tipo 
máximo más elevado, del 3,75%, y Madrid es 
la única que tiene bonificado el impuesto al 
100%. 
Para el mismo patrimonio de 800.000 euros, 
según el ejemplo del REAF-CGE, en Aragón se 
paga un impuesto de 1.164 euros; en Madrid, 
Álava y Vizcaya no se abona nada. Si el im-
porte sube hasta los cuatro millones, la factu-
ra más elevada es la de Extremadura (más de 
59.000 euros), seguida por Baleares y Comu-
nidad Valenciana; y la más baja seguirá siendo 
la de la Madrid: cero euros. 
 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS            
JURÍDICO DOCUMENTADOS 
El impuesto de transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados grava las trans-
misiones inmobiliarias. Los tipos más bajos 
los tienen Madrid, Navarra, Canarias, País 
Vasco y La Rioja. El REAF-CGE pone como 
ejemplo la transmisión de un inmueble que 
no está destinado a vivienda habitual, con im-
portes distintos que oscilan desde los 15.000 
hasta los 750.000 euros. En Madrid y Navarra 
siempre se abonarán los impuestos más bajos; 
los más altos en Cantabria, Cataluña, Galicia y 
Comunidad Valenciana. 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS                     
PERSONAS FÍSICAS 
El IRPF solo está cedido parcialmente a las 
comunidades, que pueden fijar los mínimos 
personales y familiares y modificar el 50% de 
la escala de gravamen que se corresponde a la 
cuota autonómica. Si se considera un trabaja-
dor soltero de 65 años, sin discapacidades ni 
hijos, las comunidades que más castigan las 

rentas bajas y medias (hasta los 45.000 eu-
ros) son Cataluña y Navarra. País Vasco y 
Madrid son las regiones donde menos se paga 
en estos supuestos. En el caso de rendimien-
tos del trabajo de hasta 16.000 euros, las re-
giones con menor presión son Madrid, Cana-
rias y La Rioja. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el tramo comprendido entre los 45.000 y 
los 110.000 euros, el mapa cambia algo. Nava-
rra sigue siendo la comunidad donde más se 
abona por IRPF, junto a Extremadura y 
Aragón, mientras que para los ingresos de en-
tre 110.000 y 300.000 el segundo y tercer lu-
gar lo ocupan la Comunidad Valenciana y Ex-
tremadura; de 300.000 euros para arriba, la 
autonomía con más presión es la Comunidad 
Valenciana, seguida por Navarra y La Rioja. 
Madrid es siempre la comunidad con el IRPF 
más bajo para las rentas superiores a 110.000 
euros. 

Imagen: Ceplan 
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EL SALARIO DE LOS JÓVENES 
CAERÁ HASTA UN 40% 

Fuente: Economist & Jurist 
 

Esta será una de las consecuencias derivadas 
de la crisis actual. Debido a los problemas es-
tructurales, las consecuencias serán mayores 
en España. 
Las consecuencias sobrevenidas de las recesio-
nes suelen traer consigo precariedad en la si-
tuación laboral de los jóvenes. De esta cir-
cunstancia deriva que la economía no llegue a 
recuperarse del todo en su siguiente mejora, 
lo que en este caso puede conllevar que la 
masa salarial de los jóvenes se vea mermada 
en un futuro hasta en un 40%. Según Fedea, 
esta situación genera que las condiciones ini-
ciales y la búsqueda de empleo para los jóve-
nes siga una línea negativa descendente cuyos 
pronósticos no son esperanzadores. 

Después de que el think-tank de temas econó-
micos haya analizado el impacto de las crisis 
a lo largo de los últimos 30 años en el merca-
do laboral de los jóvenes, los resultados esta-
blecen que para los jóvenes de nuestro país 
las dificultades serán aún mayores que en el 
resto de países con una economía similar a la 
nuestra. Esto es porque los problemas estruc-
turales de un modelo económico como el 
nuestro no ayuda a que los jóvenes accedan a 
puestos de trabajo estables, a pesar de ser 
una de las generaciones más preparadas de 
todos los tiempos.  
 
El análisis, realizado por Samuel Bentolilla 
(Cemfi), Florentino Felgueroso (Fedea), Mar-
cel Jansen (UAM y Fedea) y Juan F. Jimeno 
(Banco de España y Universidad de Alcalá), 
ratifican la relevancia de las condiciones ini-
ciales en el ámbito laboral  a la hora de buscar 
y encontrar un trabajo con el cual se puedan 
cubrir todas las necesidades para vivir de ma-
nera holgada. 
Por ejemplificar de alguna manera esta situa-
ción, para aquellos que se acaban de licenciar 
en un grado universitario, si en el año de en-
trada sube un punto porcentual la tasa de pa-

ro provincial, esta subida se verá reflejada dos 
años después con una bajada de 1,5 puntos 
porcentuales de la renta salarial mensual. Así, 
estar consecuencia solo deja de ser represen-
tativa a partir del séptimo año, por lo que lo 
jóvenes se encontrarán en una situación pre-
caria a pesar de estar dentro del mercado la-
boral. 
Es decir, al analizar estas cifras se puede de-
clarar que un universitario medio graduado 
en 2013 en Guipúzcoa (que fue la provincia 
con menor tasa de paro en 2007), obtendría 
para el año 2015 una renta que se situaría un 
13,5% por debajo de la obtenida por alguien 
que hubiera entrado en 2007. Por su parte, si 
este caso se hubiera dado en Jaén (provincia 
con la mayor tasa de desempleo) la pérdida 
rondaría el 40%. 
En relación a lo expuesto en el informe pre-
sentado por Fedea y ateniéndonos a los datos, 
en el año 2019 el salario mensual real medio 
entre los jóvenes de 18 a 35 años era menor 
que el de 1980, con bajadas de hasta el 26% 
para aquellos que tenían entre 30 y 34 años y 
para aquellos cuya edad estaba comprendida 
entre los 18 y los 20 años la caída era cercana 
al 50%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así, se puede ver la tendencia negativa a la 
que está abocada la situación laboral en Espa-
ña. Las consecuencias sobrevenidas de las cri-
sis junto a un modelo laboral que acusa pro-
blemas estructurales ha traído consigo que las 
nuevas generaciones vayan a sufrir grandes 
dificultades a la hora de encontrar un trabajo, 
pero no solo eso, sino que en muchos casos la 
remuneración de esos trabajos no se estable-
cerá acorde a la preparación de los jóvenes. 
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AFLORAN DE LA ECONOMÍA 
SUMERGIDA 29.000                     

CONTRATOS DE                          
EMPLEADAS DEL HOGAR                                                                                     

Fuente: La Razón 
 

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
(ITSS) ha regularizado la situación laboral de 
casi 30.000 personas empleadas de hogar tras 
el plan de actuación que ha desarrollado con 
este objetivo y cuya primera fase concluyó el 
pasado 31 de marzo. Esta primera fase de la 
campaña inspectora se dirigía a las personas 
empleadoras, a las que se ha ofrecido asisten-
cia técnica e información para que procedie-
sen a la regularización de los salarios por de-
bajo del Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI), así como la correlativa regularización 
de las cotizaciones a la Seguridad Social, 
según ha informado el Ministerio de Trabajo 
y Economía Social. 
Gracias al envío de 47.749 cartas, que alerta-
ban de irregularidades en la situación salarial 
o de cotización, 28.904 personas empleadas 
de hogar, cifra que se incrementará en el ba-
lance final de la campaña, han visto actualiza-
dos sus salarios y cotizaciones a la Seguridad 
Social. Las regularizaciones propiciadas por la 
ITSS suponen un incremento de 6,5 millones 
de euros al mes en salarios y de 5,5 millones 
de euros al mes en bases de cotización. La re-
gularización final supone que se han adaptado 
al Salario Mínimo Interprofesional más del 
60% de los casos comunicados. Se activará 
una segunda fase de actuación inspectora con 
el envío de más cartas y abordando la regula-
rización definitiva de aquellos casos que per-
sistan en errores o irregularidades. 
Trabajo destaca en su comunicado que el ob-
jetivo de la campaña ha sido que la remune-
ración y, por consiguiente, la base de cotiza-
ción de los trabajadores y trabajadoras que 
integran este Sistema Especial, altamente fe-
minizado y precarizado, se ajuste a la cuantía 

actualmente marcada del Salario Mínimo In-
terprofesional (SMI): para jornada completa 
de 950 euros/mes en 14 pagas (1.108,33 euros 
al mes con prorrateo de pagas extras), y para 
jornada por horas el salario mínimo será de 
7,43 euros/hora. En este sentido, en el 97,5% 
de los casos regularizados se ha subido el sa-
lario declarado y solo el 15% ha reducido la 
jornada declarada. 

Se activará una segunda fase de actuación ins-
pectora con el envío de más cartas y abordan-
do la regularización definitiva de aquellos ca-
sos en los que persistan en errores o irregula-
ridades. El objetivo de la campaña ha sido que 
la remuneración y, por consiguiente, la base 
de cotización de los trabajadores que integran 
el Sistema Especial de Empleados de Hogar. 

El Plan de Actuación ha dado prioridad a las 
denuncias presentadas y comunicaciones reci-
bidas en el Buzón de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. Para proceder a la regula-
rización de salario y cotizaciones de las perso-
nas trabajadoras del hogar, el titular del 
hogar familiar debe comunicar a la Tesorería 
General de la Seguridad Social el salario real 
actual desde el 1 de enero de 2021, que en 
ningún caso podrá ser inferior al SMI vigente. 

Existen diferentes vías para regularizar los sa-
larios y las cotizaciones del colectivo: en la 
Sede Electrónica de la Seguridad Social, a 
través del Sistema RED (graduados sociales, 
gestorías y profesionales autorizados), o a 
través del envío de un formulario al que se 
puede acceder en un QR disponible en la 
página web de la Inspección. 

El Plan de Actuación del Organismo Autóno-
mo de la Inspección de Trabajo ha puesto 
también su foco en la lucha contra la eco-
nomía irregular, dando prioridad a las denun-
cias presentadas y comunicaciones recibidas 
en el Buzón de la Inspección. 
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LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN 
SE RECORTARÁN UN 8,6%          
SI SE AMPLÍA EL PERIODO              
DE CÁLCULO A 35 AÑOS                                                                                             

Fuente: La Razón 

Las mujeres se verían especialmente afectadas, 
ya que su pensión disminuiría un 30% más 
que la de los hombres. Los autónomos sufrir-
ían una bajada del 10,3%. 
La reforma del sistema de pensiones sigue 
siendo un quebradero de cabeza para el Mi-
nisterio de Seguridad Social. Al varapalo que 
sufrió el ministro José Luis Escrivá la pasada 
semana ante la comisión del Pacto de Toledo, 
que criticó con dureza los puntos de la refor-
ma que presentó, al tacharlos de “vaguedades” 
pese a que -le recordaron- ya se le ha termi-
nado el pazo de tres meses que le otorgaron, 
ahora se suma un nuevo informe que critica 
el posible cambio que baraja el Ministerio pa-
ra la ampliación de la base de cálculo de las 
pensiones futuras. 
 
Aunque el propio Escrivá ya ha dicho en va-
rias ocasiones que ese punto de la reforma en 
concreto no está sobre la mesa ahora, su pre-
sencia en varios borradores manejados por los 
técnicos del Ministerio levantaron todas las 
alarmas entre los futuros pensionistas, ya que 
elevar este cálculo supondría una merma en 
esta prestación. En concreto, la ampliación a 
35 años del cálculo de la base reguladora en 
el sistema de pensiones -tiempo que maneja-
ba el Ministerio en su estudio inicial- impac-
taría negativamente en la cuantía de la pen-
sión media inicial de jubilación, ya que 
ésta disminuiría hasta en un 8,6% medio, una 
caída muy superior a la que barajaba el pro-
pio Ministerio, que lo situaba entre el 5,45% 
y el 6,3%, más de dos puntos por debajo. 

Así lo determina en sus conclusiones el análi-
sis realizado por el Observatorio de Pensiones 
de Willis Towers Watson (WTW), en colabo-
ración con la Universidad de Valencia y la 
Universidad de Extremadura, sobre los efectos 
que tendría esta propuesta en la ampliación 
de 25 a 35 años del periodo para calcular la 
jubilación, así como sobre el gasto total en 
pensiones. Asimismo, los expertos han investi-
gado cómo esta medida afectaría en mayor o 
menor medida a determinados grupos de tra-
bajadores según sus diferentes características. 

La variable más relevante es que la duración 
de la carrera laboral es determinante para es-
tablecer una mayor o menor cuantía. Así, los 
individuos con carreras cortas verían dismi-
nuir su pensión un 15% frente a aquellos con 
carreras largas -por ejemplo, con más de 43 
años y 8 meses cotizados-, que sufrirían la 
mitad de reducción, del 7,5%, aunque ambos 
perderían. Otro de los hechos constatados tie-
ne que ver con las pensiones de las mujeres, 
ante las que se podría inducir a una discrimi-
nación indirecta por razón de género, ya que 
la pensión inicial de las mujeres disminuiría 
un 30% más que la de los hombres. En su 
caso, presentan carreras laborales más cortas, 
con lo cual su pensión inicial se recortaría un 
10,3% general. Uno de los aspectos en los que 
el ministro Escrivá tiene más empeño se cen-
tra en alargar lo más posible la carrera labo-
ral y retrasar el retiro, como una forma de 
que los pensionistas incrementen su pensio-
nes gracias a las nuevas bonificaciones con las 
que se pretende incentivar esta decisión. Sin 
embargo, según los cálculos del observatorio, 
el impacto sobre la pensión de aquellos traba-
jadores que decidieran demorar su jubilación 
por encima de la edad legal sería mayor, con 
una reducción del 11,6%, frente al 8% de los 
que opten por anticipar su retiro. 
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Otro de los colectivos más perjudicados por 
el alargamiento del periodo de cómputo ser-
ían los autónomos, con una bajada del 10,3%, 
frente al 8,6% de reducción en el Régimen 
General. Esto es debido a que la inmensa ma-
yoría cotizan por las bases mínimas durante 
los periodos más alejados de la edad de jubi-
lación y a que los meses no cotizados compu-
tan con cero euros para este grupo, penali-
zando fuertemente el valor de la base regula-
dora. 
En cuanto al impacto sobre el gasto en pen-
siones, el análisis muestra que el ahorro que 
genera esta decisión tardaría bastantes años 
en notarse, como ocurre con todas las medi-
das que afectan sólo a las nuevas pensiones 
de jubilación y que, además, se implantan en 
un largo periodo transitorio. Concretamen-
te, hasta el año 2040, el ahorro sería del 
0,65% del PIB de ese año, pasando en 2050 al 
0,88% del PIB, en el que alcanzaría su mayor 
pico, para empezar a descender paulatina-
mente a partir de esa fecha, llegando en 2067 

al 0,64% del PIB. Para Rafael Villanueva, ma-
nager de Retirement de WTW, la ampliación 
del cálculo de la base reguladora debería 
hacerse, ya que mejoraría la contributividad y 
la sostenibilidad del sistema de pensiones, pe-
ro avisa de que deberían tenerse en cuenta 
tres elementos:  

 

 

 

 

 

“No se debería acompañar de la elección de 
los mejores años de cotización; habría que 
prestar atención a la posible modificación de 
la integración de los años no cotizados; y, por 
último, podrían surgir problemas por la posi-
ble discriminación por razón de género”. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 26/01/2021   
  EL DESPLAZAMIENTO ENTRE LA ENTRADA AL RECINTO EMPRESARIAL                     

Y EL PUESTO DE TRABAJO NO ES TIEMPO DE TRABAJO                                                                                                    
Fuente: ElDerecho.com y ADN Social 

No es tiempo de trabajo el de desplazamiento del trabajador desde el lugar donde presta los 
servicios hasta donde se realiza la entrada y viceversa. Durante ese periodo de tiempo, el tra-
bajador no está a disposición del empleador ya que es un desplazamiento rutinario y necesa-
rio para acceder al lugar en que comienza a estarse realmente a disposición del empleador. 

Los trabajadores pertenecientes al colectivo de bomberos y de técnicos de operaciones del 
Aeropuerto de Palma, prestan su trabajo en régimen de turnos en el servicio de salvamento y 
extinción de incendios y en la dependencia del servicio en el área de maniobras y plataformas 
respectivamente. Trabajadores pertenecientes a ambos colectivos presentan demanda en re-
clamación de cantidad en la que  solicitan que el tiempo que transcurre desde que se ingresa 
en el recinto aeroportuario hasta la llegada al Bloque Técnico, en el que ficha la entrada y se 
produce la efectiva incorporación a su puesto de trabajo, sustituyendo al trabajador que se 
releva, y también el empleado en el regreso, sea considerado tiempo de trabajo y por tanto 
abonado como horas extraordinarias 

Aunque la demanda se desestima en la instancia, se estima en suplicación, declarando que el 
tiempo dedicado a desplazarse desde el centro de trabajo a distintos lugares donde se ordene 
la prestación de servicios, así como su regreso, es jornada de trabajo a todos los efectos, al 
considerar que durante ese periodo está a disposición del empresario. Disconforme, la em-
presa interpone recurso de casación para la unificación de doctrina. 

La cuestión a resolver consiste en determinar si ese tiempo de desplazamiento (también el 
empleado en sentido inverso) debe o no ser considerado tiempo de trabajo y, por tanto, ser 
remunerado. 

El TS, en su sentencia de 26 de enero de 2021 y aplicando su doctrina, considera que el re-
curso debe ser estimado y desestimada la demandada presentada por los  trabajadores por 
las siguientes razones: 

a) Los trabajadores inician y finalizan su prestación de servicios lugar en el que permanecen 
cuando no están realizando actuación o intervención en el recinto aeroportuario. Es en este 
mismo lugar, y no en el bloque técnico del aeropuerto, dónde se realiza el relevo entre el 
equipo saliente y el entrante, se comprueba que ha llegado y se dan las novedades sobre el 
material, equipos y vehículos. 

b) El relevo consiste en tomar posesión del puesto designado y recoger todo el equipo perso-
nal del saliente, pasando novedad del estado del equipo, por lo que queda claramente indica-
do dónde y cuándo se entiende que comienza la efectiva prestación de servicios. 

               

 JURISPRUDENCIA SOCIOLABORAL 
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c) El tiempo que transcurre yendo desde el llamado Bloque Técnico hasta el lugar dónde se 
inician y finalizan su prestación de servicios el trabajadores no se está a disposición del em-
pleador, sino que se está llevando a cabo una tarea preparatoria y análoga a la del desplaza-
miento desde el vestuario de la empresa hasta el lugar de trabajo. 

d) Que por razones de seguridad haya de accederse primero al Bloque Técnico y utilizar 
una tarjeta magnética de acceso no significa que haya comenzado a discurrir el tiempo de 
trabajo. Durante este periodo de tiempo, el trabajador no debe llevar a cabo tarea personal 
alguna, ni puede ser destinado a cometido alguno, 

e) No es un supuesto análogo al de los desplazamientos producidos cuando no existe centro 
de trabajo fijo (TJUE ) y tampoco es análogo el caso a los de recogida de uniforme o de ar-
mas en lugares diversos al del centro de trabajo. En el supuesto enjuiciado se produce un 
desplazamiento rutinario (siempre igual) y necesario para acceder al lugar en que comienza 
a estarse realmente a disposición del empleador. 

f) El convenio colectivo de empresa prevé un tiempo para el relevo, pero no para el despla-
zamiento hasta el Bloque Técnico hasta el Parque SSEI y viceversa. 

g) Salvo supuestos excepcionales, no puede imputarse a la jornada de trabajo el lapso trans-
currido desde que se finaliza la actividad laboral propiamente dicha hasta que se llega al 
edificio de servicios técnicos. Es el momento en el que se produce el relevo cuando puede 
considerarse que se está en el puesto de trabajo y comienza a desarrollarse la actividad pro-
ductiva. 

h)  Que exista constancia (al parecer, magnética) de las horas de acceso y abandono de las 
instalaciones del aeropuerto no significa que estemos en presencia de un registro de jornada 
en el que conste que se está prestando actividad remunerada desde ese mismo momento. 

 Foto: Autopista.es 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 18/12/2020                                                        
FIJEZA DE LA RELACIÓN LABORAL POR LA INCORRECTA UTILIZACIÓN DE                      

LOS CONTRATOS DE TRABAJO DE OBRA O SERVICIO DETERMINADOS                                                           
Fuente:  Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial 

La sentencia recurrida ha entendido que no existía causa válida para la contratación por obra 
o servicio determinados, razón por la cual declara la improcedencia del despido.  Para la sen-
tencia recurrida las funciones que desarrollaba la trabajadora son una tarea permanente de la 
Administración (la Junta de Castilla y León), por lo que tenía que haber sido contratada de 
forma indefinida, sin que para la sentencia recurrida puedan aplicarse aquí las reglas de las 
contratas del sector privado. Según razona la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León, sede de Valladolid, las competencias administrativas no solamente se 
atribuyen por ley, sino también por convenios de colaboración, sin que el hecho de que el 
marco jurídico pueda variar permita que el personal laboral sea temporal. Aun por razones 
no exactamente coincidentes, compartimos la conclusión de la sentencia recurrida sobre la 
ilegalidad de la utilización por parte de la Universidad de Valladolid del contrato de obra o 
servicio determinados en un supuesto como el que se plantea en el presente recurso. A ello 
conduce nuestra jurisprudencia sobre los contratos de obra o servicio determinados vincula-
dos a la duración de una contrata, que existen durante plazos significativos de tiempo, y que 
es plenamente aplicable al presente supuesto. En estos casos de larga reiteración en el tiem-
po, hemos matizado y actualizado nuestra doctrina sobre la legalidad de la suscripción de un 
contrato de obra o servicio determinados vinculado a la duración de una contrata, que hemos 
venido aceptando incluso entre órganos o entidades del sector público precisando que "la au-
tonomía e identidad de la contrata, justificativa de la contratación, se desdibuja al convertirse 
en una actividad que, por el extenso periodo de tiempo, la empresa necesariamente ha incor-
porado ya a su habitual quehacer. Dicho de otro modo, cabe preguntarse si un contrato váli-
damente celebrado como temporal por estar vinculado a la contrata mantiene esa naturaleza 
cuando, ante la prolongada duración de la colaboración empresarial, la expectativa de finali-
zación del mismo se torna excepcionalmente remota dado el mantenimiento inusual y parti-
cularmente largo de la adscripción del trabajador a la atención de las mismas funciones que 
se van adscribiendo a sucesivas modificaciones de la misma contrata inicial. Se excede y su-
pera así la particular situación de la mera prórroga de la contrata, desnaturalizando la con-
tratación temporal y pervirtiendo su objeto y finalidad". 

En el presente caso, el primer convenio entre la Junta de Castilla y León y la Universidad de 
Valladolid se firmó el 5 de abril de 1990 y se ha ido renovando anualmente, a partir de 2008 
vía órdenes de la Junta y anexos a dichas órdenes, hasta el 31 de enero de 2017. Es decir, la 
relación entre la Junta de Castilla y León y la Universidad de Valladolid se ha mantenido du-
rante casi veintisiete años. Tan amplia duración de la relación permite entender, conforme a 
la jurisprudencia que acabamos de mencionar, que la actividad se había "incorporado" ya al 
"habitual quehacer" de la Universidad de Valladolid, lo que a su vez permite deducir, de 
acuerdo con esa misma jurisprudencia, que la contratación de la trabajadora a partir de 2008 
era o había devenido en indefinida, toda vez que la "expectativa" de su finalización era 
"remota" por la "adscripción" permanente y duradera en el tiempo de la trabajadora a "la 
atención de las mismas funciones" .  
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Esta desnaturalización en el presente caso del contrato de obra o servicio determinados de la 
trabajadora se refuerza si se tiene en cuenta que, legalmente, estos contratos "no podrán te-
ner una duración superior a tres años ampliable hasta doce meses más por convenio colecti-
vo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito in-
ferior", de manera que "transcurridos estos plazos, los trabajadores adquirirán la condición 
de trabajadores fijos de la empresa" (artículo 15.1 a) ET).  
De conformidad con este precepto legal, el contrato de trabajo de obra o servicio determina-
dos de la trabajadora se había transformado en un contrato indefinido. Es verdad que el ini-
cial contrato de trabajo de obra o servicio determinados de la trabajadora se suscribió en ju-
lio de 2008 y que la duración máxima de tres años de ese tipo de contratos se introdujo por 
el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
de trabajo, primero, y por la posterior Ley 35/2010, de 17 de septiembre, del mismo título, 
después, disponiéndose en la disposición transitoria primera de ambas normas -derogada la 
de la Ley 35/2010 por la disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del ET- que "los contratos por obra o 
servicio determinados concertados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto
-ley (o de esta ley) se regirán por la normativa legal o convencional vigente en la fecha en 
que se celebraron" y que "lo previsto en la redacción dada por este real decreto-ley (o por 
esta ley) al artículo 15.1 a) (ET) será de aplicación a los contratos por obra o servicio determi-
nados suscritos a partir de la fecha de entrada en vigor de aquél (o de aquélla)". Pero, como 
consta en los hechos probados, la trabajadora prestó servicios para la universidad de manera 
"ininterrumpida" desde el 1 de julio de 2008 hasta el 31 de enero de 2017 mediante "diversos" 
contratos de trabajo de obra o servicio determinados, de manera que en los contratos poste-
riores a la entrada en vigor de las normas que se han mencionado de 2010 ya sería aplicable 
la duración máxima de tres años introducida por aquellas normas en el texto del artículo               
15.1 a) ET.  
La disposición adicional decimoquinta del ET establece, sus apartados 2 y 3, que la duración 
máxima del contrato de obra o servicio determinados establecida en el artículo 15.1 a) ET, así 
como las limitaciones sobre el llamado encadenamiento de los contratos temporales del artí-
culo 15.5 ET, no son aplicables a "las modalidades particulares de contrato de trabajo con-
templadas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades" o- añade el apar-
tado 2 de la disposición adicional decimoquinta ET- "en cualesquiera otras normas con rango 
de ley cuando estén vinculados a un proyecto específico de investigación o de inversión de 
duración superior a tres años."  
Una última consideración debe hacerse. En los hechos probados consta que, a partir de que 
se pasa al formato órdenes, la Junta de Castilla y León concede una "subvención directa" a la 
Universidad de Valladolid. Pues bien, como sintetiza la STS 204/2020, 4 de marzo de 2020, la 
existencia de una subvención no se ha elevado por esta Sala a "la categoría de elemento deci-
sivo y concluyente, por sí mismo, de la validez del contrato temporal causal, ... y, en todo ca-
so, de la existencia de una subvención, no se deriva que la contratación deba ser necesaria-
mente temporal, siendo obvio que, también pueden financiarse servicios permanentes en los 
entes públicos por medio de subvenciones. De acuerdo con la doctrina jurisprudencial, la lici-
tud de la contratación temporal no puede depender exclusivamente de la existencia de sub-
vención. El desarrollo argumental hasta aquí seguido conduce a desestimar el recurso de ca-
sación para la unificación de doctrina. La desestimación del recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina . De acuerdo con lo razonado, y oído el Ministerio Fiscal, procede desesti-
mar el recurso interpuesto por la Universidad de Valladolid y declarar la firmeza de la sen-
tencia recurrida.  
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 12/02/2021                              
DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO                       

EN EL MARCO DE LA ACTIVIDAD SUBCONTRATADA 
Fuente: Tribuna 

 

La delimitación del ámbito de aplicación del convenio colectivo en el marco de la actividad 
subcontratada viene siendo una cuestión largamente debatida. Sobre la delimitación del 
ámbito de aplicación del convenio colectivo en el marco de la actividad subcontratada, se ha 
dado un paso más en la misma, gracias a la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de fe-
cha 12 de febrero de 2021. En dicha sentencia se ha analizado las reglas de adscripción al 
ámbito de los convenios colectivos sentando una interesante conclusión de cara a posteriores 
litigios en la materia. La discusión –en torno a la norma convencional aplicable a una cama-
rera de piso que prestaba servicios en un hotel- a los efectos de determinar el salario regula-
dor en materia de despido, se había saldado en sede de recurso de suplicación mediante sen-
tencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que 
consideró que el convenio colectivo aplicable a la trabajadora, era el de la empresa principal 
–esto es, hostelería- y no el propio de la empresa subcontratada que era el de limpieza de 
edificios y locales. 

Expuesta la controversia la Sala Cuarta señala que el artículo 42 ET no obliga a que la em-
presa principal y la entidad subcontratada cuenten con el mismo rango ni condiciones sala-
riales, sin perjuicio de que –vía negociación colectiva- se puedan pactar mejores o similares 
condiciones económicas para los trabajadores de la entidad subcontratada y que se equiparen 
con las de la empresa principal. 
Buena muestra de ello, prosigue el Alto Tribunal, es que el ámbito de aplicación del convenio 
colectivo solo obliga a las entidades incluidas en el campo funcional del mismo. Esto implica 
que incluso, en el caso de que existieran actividades que por razones de conexidad o funcio-
nalidad, pudieran tener incidencia directa y/o indirecta sobre la actividad principal de la em-
presa principal, de tal forma que la actividad de la entidad subcontratada fuera coadyuvante 
o del ámbito de la “propia actividad” de aquélla, no exige que los trabajadores de una y otra 
empresa tengan o presente un mismo tratamiento económico- salarial ni en cuanto a la apli-
cación de un mismo convenio colectivo. Y ello se debe porque, en primer lugar, la externali-
zación de servicios es una actividad claramente lícita que además puede presentar una coinci-
dencia parcial con las actividades desarrolladas por la empresa principal, pero no necesaria-
mente de manera íntegra ni tampoco de forma que sustituya en su integridad la totalidad de 
la actividad de dicha empresa principal. En segundo lugar porque el examen del ámbito fun-
cional de los convenios colectivos objeto de examen difiere notablemente, resultando que el 
de la empresa principal incluye el hospedaje de clientes, actividad que no es desarrollada por 
la entidad subcontratada, aunque ésta presta un servicio calificable como actividad afecta a la 
propia actividad. 

La conclusión alcanzada por el Alto Tribunal  es coherente con pronunciamientos previos co-
mo el contenido en la Sentencias de la Sala Cuarta de fecha 17 de marzo de 2015 y 20 de 
enero de 2009, en el que se sustanció una discusión en torno a la norma convencional aplica-
ble en una empresa con actividades diversas, pero que arroja una conclusión clara y que no 
es otra que una organización debe aplicar el convenio colectivo correspondiente a su activi-
dad principal.  
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Y esa actividad principal en el caso que nos ocupa, no se enmarca dentro del ámbito funcio-
nal del convenio colectivo de aplicación de la empresa principal, la cual además, resulta ajena 
–puesto que no se ha alegado la existencia de una cesión ilegal de trabajadores ex. artículo 
43 ET- a la capacidad de decisión y organización funcional de la subcontrata. 

En cuanto al Voto Particular se refiere, emitido por la Magistrada Dª. Rosa María Virolés              
Piñol que en esencia entiende que la externalización de la actividad de camareras de piso, en-
cubre un dumping social que precariza el empleo en un sector con un abrumador peso de 
mano de obra femenina. Considera que una interpretación de la norma en términos de fo-
mento del principio de igualdad y con perspectiva de género exigiría mantener el pronuncia-
miento de la sentencia revocada y declarar que la aplicación del convenio colectivo de limpie-
za resulta discriminatoria por razón de género. Sin embargo, esa reflexión se ve lastrada por 
varias razones: 

1.- El hecho de que no consta en el relato fáctico ni fue cuestión controvertida en el procedi-
miento si nos hallamos ante un sector precarizado o no, sin que demás tampoco se den los 
extremos que permitan atribuir tal calificación. 

2.- La cuestión objeto del procedimiento es la determinación del convenio colectivo aplicable, 
el cual se rige por el ámbito funcional que enmarca las distintas actividades incluidas dentro 
del mismo. Dicha actividad no responde –propiamente dicho a una práctica u omisión em-
presarial- sino a la mera inclusión de la compañía, con carácter previo a los hechos objeto de 
análisis en el ámbito de aplicación funcional del propio convenio. Resulta por tanto, cuando 
menos discutible que la mera asignación de una norma convencional, se erija en una práctica 
discriminatoria directa y/o indirecta en los términos previstos en la Directiva 2000/78/CE, 
artículos 2.1 y 2.2. 

3.- Tal interpretación requeriría abordar una posible interpretación contra legem ya que ex-
cedería los límites previstos del propio artículo 42 ET, el cual no prevé en modo alguno, di-
chos efectos en el marco de una subcontratación de servicios. 

4.- Por último, y aun asumiendo una interpretación en términos de perspectiva de géne-
ro, esa interpretación exigiría considerar si el fenómeno de la externalización de servicios, es 
una práctica que afecta de forma indistinta a ambos géneros o solo a uno en exclusiva. En 
efecto, si partimos del hecho de que el elemento que determina la discriminación en el caso 
concreto que nos ocupa, es la existencia de un dumping social derivado de la subcontratación 
con terceros, lo cierto es que dicha práctica por más que se reduzca al caso concreto que nos 
ocupa no permite concluir que estemos ante un fenómeno discriminatorio por razón de 
género, sino ante una problemática mayor derivada de una teórica externalización a un me-
nor coste. 

No podemos olvidar que el ejercicio de una decisión empresarial como es la externalización 
de servicios –resulta legítima conforme a nuestro ordenamiento laboral- y más aún, en secto-
res en los que se aplican condiciones laborales pactadas y fruto de la negociación colectiva 
consagrada en el artículo 37.1 de la Constitución. Teñir de discriminatoria dicha práctica, exi-
giría atribuir en exclusiva no solo la decisión de externalizar sino también el resultado de la 
negociación colectiva y a las condiciones que ésta suscribe y que son de obligado cumpli-
miento para las entidades inscritas en su ámbito funcional. 
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PUBLICADA LA UNE-ISO/PAS 
45005 PARA REDUCIR RIESGOS 

FRENTE A LA COVID-19                    
EN EL TRABAJO 

La Asociación Española de Normalización, 
UNE, ha publicado la Especificación UNEISO/
PAS 45005 Gestión de la seguridad y la salud en 
el trabajo. Directrices generales para un traba-
jo seguro durante la pandemia de COVID-19 Es-
te estándar, la referencia global en este ámbito, 
refuerza el compromiso del organismo español 
de estandarización para ganar la batalla al co-
ronavirus y contribuir a la recuperación econó-
mica en España, sumándose a otros desarrolla-
dos durante la pandemia.  

La COVID-19 ha revolucionado el mundo del 
trabajo y empresarios y personas responsables 
de departamentos de recursos humanos se en-
frentan a desafíos sin precedentes. En este 
marco, los expertos en salud y seguridad ocu-
pacional de la Organización Internacional de 
Normalización (ISO), de la que UNE es el 
miembro español, se pusieron a trabajar en un 
documento ISO en un tiempo récord. El resul-
tado ha sido la ISO/PAS 45005, adoptada ahora 
al catálogo español.  

La UNEISO/PAS 45005 proporciona orientación a 
las organizaciones sobre cómo gestionar los 
riesgos de la COVID-19 para proteger la salud, 
seguridad y bienestar en el lugar de trabajo. Su 
intención es complementar las directrices y re-
gulaciones nacionales existentes. Este docu-
mento está dirigido a organizaciones de todos 

los tamaños y sectores, incluidas aquellas que 
están trabajando durante la pandemia; van a 
reanudar o planean reanudar las operaciones 
después de un cierre total o parcial; vuelven a 
ocupar los lugares de trabajo que hayan sido 
cerrados total o parcialmente, o son nuevas y 
está previsto que operen por primera vez. 
También proporciona orientación sobre la pro-
tección de los trabajadores de todo tipo y otras 
partes interesadas relevantes. Sin embargo, no 
está destinado a proporcionar consejos sobre 
cómo implementar protocolos específicos de 
control de infecciones en entornos clínicos, sa-
nitarios y de otro tipo. El Gobierno, agencias 
reguladoras y las autoridades sanitarias pro-
porcionan la legislación y directrices aplicables 
para los trabajadores en estos entornos o en 
funciones relacionadas.  

 

CONTINÚAN SUSPENDIDAS LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE 

LAS ÁREAS DE SEGURIDAD               
Y SALUD DE CASTILLA Y LEÓN 

Información sobre las próximas actividades for-
mativas programadas por las Áreas de Seguri-
dad y Salud Laboral de la Comunidad y el 
Centro de Seguridad y Salud Laboral de Casti-
lla y León. Atendiendo a las medidas extraordi-
narias causadas por el Coronavirus, quedan 
suspendidas las Actividades Formativas presen-
ciales. En el momento que se puedan reanudar 
se volverán a publicar. 

 EL TIEMPO DE LA PREVENCIÓN 

Fuente: Boletín de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Castilla y León 
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LA CONSEJERÍA DE EMPLEO            
E INDUSTRIA DESTINARÁ EL 

AÑO 2021 MÁS DE 7 M EUROS A 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES 

Entre estas actuaciones figuran las labores de 
vigilancia y control, análisis, investigación, for-
mación, asesoramiento, prevención o coordina-
ción de actuaciones con los órganos competen-
tes en esta materia. La consejera ha vuelto a 
insistir en la necesidad de seguir invirtiendo en 
políticas de prevención como la forma más 
efectiva de mejorar las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo, evitando el coste 
humano y económico que supone la siniestrali-
dad laboral. Asimismo, ha apostado por seguir 
trabajando para conseguir la máxima coordina-
ción en las diferentes actuaciones y programas 
de prevención, asesoramiento técnico, forma-
ción y sensibilización, por parte de los distin-
tos actores implicados en la seguridad y salud 
laboral.  

En estas dos líneas de trabajo van a centrarse 
gran parte de las medidas que la Junta de Cas-
tilla y León va a desarrollar a lo largo de este 
año para mejorar la seguridad y salud laboral 
de los trabajadores de la Comunidad. Para la 
ejecución de estos programas e iniciativas de 
Prevención de Riesgos Laborales, la Consejería 
de Empleo e Industria destinará 5.467.000 eu-
ros durante este año. A esta cuantía hay que 
sumar las ayudas destinadas a financiar equi-
pos de protección colectiva con motivo de la 
COVID-19 con un presupuesto de 2 millones de 
euros.  

Entre las actuaciones previstas de cara este 
año figuran el programa de visitas y asesora-
miento técnico para empresas y trabajadores; 
las ayudas destinadas a la renovación de equi-
pos para la mejora de la Seguridad y Salud la-
boral; los planes de visitas al sector forestal y 
al sector de la construcción; el programa de 
formación y sensibilización para empresarios, 
autónomos y trabajadores; las becas de investi-

gación, estudios y proyectos con las universida-
des públicas de la Comunidad; así como la fi-
nanciación de la Cátedra de Prevención de 
Riesgos Laborales de la USAL, el desarrollo de 
campañas de sensibilización y la recuperación 
de las visitas escolares al Centro de Seguridad 
y Salud Laboral. 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS            
ERGONÓMICOS 

En el marco de la Campaña 2020/2022 
“Trabajos saludables: relajemos las cargas” EU-
OSHA y con la colaboración de la RESST, se 
presenta esta recopilación de información so-
bre los trastornos musculoesqueléticos (TME). 
La campaña tiene por objeto la sensibilización 
sobre los TME relacionados con el trabajo y la 
importancia de prevenirlos. El artículo 15.1 a y 
b de la Ley de PRL define los principios de la 
acción preventiva. Según éste, la empresa de-
berá en primer lugar evitar los riesgos y, si no 
es posible, evaluarlos. Cuando el riesgo ergonó-
mico sea evidente y existan propuestas eficaces 
que puedan evitarlo, habrá que aplicarlas en el 
puesto. Dependiendo de qué aspectos o facto-
res de riesgos se hayan determinado que re-
quieran una evaluación de riesgos, se deberán 
emplear una serie de técnicas y metodologías 
específicas. No obstante se puede abordar la 
evaluación de riesgos mediante una orientación 
global. Se puede emplear un procedimiento 
orientado a un estudio ergonómico teniendo 
en cuenta todas las dimensiones que se deben 
considerar: tarea, trabajador y condiciones de 
trabajo. Para saber más sobre este procedi-
miento se puede consultar el documento: Pro-
cedimiento para la evaluación de los riesgos 
ergonómicos Análisis del trabajo y de las de-
mandas de la tarea.  
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RIESGOS DERIVADOS DE                
LA EXPOSICIÓN A                                 

NANOMATERIALES EN                      
EL SECTOR TEXTIL 

Las extraordinarias propiedades químicas y 
físicas que presentan los nanomateriales 
(materiales que contienen partículas con algu-
na de sus dimensiones entre 1 nm y 100 nm) 
están dando lugar a un incremento de sus apli-
caciones en distintos sectores y actividades 
económicas, al aportar nuevas características 
de funcionalidad y mejorar la calidad de los 
productos empleados. Los productos del sector 
textil se encuentran entre ellos. El uso de na-
nomateriales en los tejidos puede mejorar las 
propiedades actuales y la eficiencia de los ma-
teriales textiles (por ejemplo, mejora de la re-
sistencia al desgarro y al desgaste, propiedades 
hidrófilas o hidrófobas, propiedades aislantes y 
resistencia a las llamas) o también pueden in-
troducir funcionalidades innovadoras, no dis-
ponibles hasta el momento en los textiles con-
vencionales como son propiedades antimicro-
bianas, autolimpieza y protección frente a ra-
yos UV entre otras.  

La industria textil constituye un sector hete-
rogéneo y diverso que comprende un amplio 
número de actividades productivas, desde la 
producción de las fibras hasta la elaboración 
de la prenda de vestir o artículo textil final que 
llega al consumidor. En los últimos años las 
empresas del sector han adoptado modificacio-
nes tecnológicas y organizativas que les han 
permitido mantener la competitividad, para lo 
que han desarrollado lo que denominan 
“textiles técnicos”. Algunos de estos textiles 
pueden incorporar nanomateriales, ya sea en 
alguno de los procesos de fabricación o tam-
bién en el proceso de acabado. La introducción 
de nanomateriales durante el proceso de fabri-
cación textil podría suponer un riesgo poten-
cial para los trabajadores y trabajadoras de di-
cho sector. Este documento describe las carac-
terísticas del sector e incorpora ejemplos cuan-
titativos de valoración de las exposiciones a na-

nomateriales en distintos escenarios. Se descri-
ben además algunas de las medidas de preven-
ción y control que se pueden implantar con el 
fin de reducir las exposiciones y proteger la 
salud de la población trabajadora del textil. 

 

 

 

 
 

LA INFLUENZA AVIAR              
DICIEMBRE 2020-FEBRERO 2021 

La influenza aviar es una enfermedad viral al-
tamente contagiosa que se presenta principal-
mente en aves de corral y aves acuáticas silves-
tres. Incluso si la transmisión de animales a 
humanos puede ocurrir, el riesgo de infección 
humana sigue siendo muy bajo para la pobla-
ción en general y moderadamente bajo para las 
personas expuestas ocupacionalmente. Entre 
diciembre de 2020 y febrero de 2021 se notifi-
caron alrededor de 1.000 detecciones de in-
fluenza aviar altamente patógena (IAAP) en 25 
países de la Unión Europea y el Reino Unido. 
La mayoría de esas detecciones se informaron 
en granjas avícolas domésticas.  

Dada esta rápida propagación del virus de la 
influenza aviar altamente patógena en Europa, 
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
(EFSA) publicó el informe científico conjunto 
'Panorama general de la influenza aviar diciem-
bre de 2020 - febrero de 2021' en colaboración 
con las autoridades nacionales competentes, la 
Comisión Europea, el Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de Enfermedades 
(ECDC) y otras organizaciones internacionales. 
Aunque no es el tema principal del informe, 
las cuestiones de seguridad y salud en el traba-
jo se abordarán en breve a través de la infor-
mación proporcionada por EU-OSHA.   
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MARCO ESTRATÉGICO DE               
LA UNIÓN EUROPEA EN                  

MATERIA DE SEGURIDAD                   
Y SALUD EN EL TRABAJO 

2021/2027 

El 18 de marzo se celebró en la Comisión de 
Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento Eu-
ropeo un intercambio de puntos de vista sobre 
el futuro marco estratégico de la Unión Euro-
pea en materia de Seguridad y Salud en el tra-
bajo (SST) 2021- 2027, incluido el amianto. El 
Comisario de Empleo y Derechos Sociales, Ni-
colas Schmit, y la Directora Ejecutiva de EU-
OSHA, Christa Sedlatschek, junto con algunos 
expertos y representantes de los interlocutores 
sociales, asistieron a la audiencia, presentando 
sus puntos de vista y respondiendo preguntas 
sobre el futuro Marco Estratégico en el contex-
to de la Pandemia de COVID-19. El Comisionado 
Schmit destacó la importancia de la SST du-
rante la pandemia como una prioridad pública 
para proteger a los trabajadores para el funcio-
namiento de la sociedad, la economía y para la 
continuidad de todas las actividades.  

También se refirió a los enormes desafíos que 
nos esperan y cómo se necesitan medidas con-
cretas para superarlos. En este sentido, el nue-
vo Marco Estratégico de SST tiene como obje-
tivo contribuir a mejorar la prevención de en-
fermedades y accidentes laborales y promover 
la visión cero de los accidentes laborales mor-
tales. La Dra. Christa Sedlatschek se refirió al 
nuevo Marco Estratégico de SST como un hito 
importante, que brinda a todos la oportunidad 
de reflexionar sobre dónde estamos, qué 
hemos logrado y cómo deseamos avanzar hacia 
el futuro. También enfatizó la importancia de 
las lecciones aprendidas y cómo el nuevo mar-
co debe ser ambicioso, visionario e inclusivo. 
En este sentido, el Dr. Sedlatschek mencionó a 
ciertos grupos de trabajadores, como los tem-
poreros en el sector agrícola y los trabajadores 
migrantes en la industria de la construcción, y 
cómo la nueva estrategia podría ofrecerles una 
mejor protección en materia de SST.  

FUNDACIÓN EUROPEA DEL 
PULMÓN:  HERRAMIENTA                

EN LÍNEA PARA EL TRABAJO  

La Fundación Europea del Pulmón (ELF) lanza 
una nueva herramienta en línea para mejorar 
las condiciones de seguridad y salud en el tra-
bajo durante la pandemia de COVID-19. La 
herramienta presenta un cuestionario interacti-
vo dirigido a cualquier persona que tenga du-
das sobre la seguridad en el lugar de trabajo 
durante la pandemia, especialmente aquellos 
que puedan tener problemas de salud pulmo-
nar subyacentes.  

 

El sistema recopila las experiencias de los tra-
bajadores y analiza si se sienten seguros en sus 
lugares de trabajo. Una vez recopilada la infor-
mación, la plataforma puede determinar los 
principales problemas de seguridad y salud en 
cada caso específico y asesorar sobre los mejo-
res pasos a seguir.  

Foto: Saber Vivir 



48 

 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
EN LOS SECTORES AGRÍCOLA             

Y FORESTAL 

La agricultura y la silvicultura se encuentran 
entre los sectores laborales más peligrosos de 
Europa, con un alto nivel de accidentes en los 
que intervienen vehículos, maquinaria y mani-
pulación de ganado. La exposición a plaguici-
das químicos, vibraciones, ruido y estrés tam-
bién entraña riesgos para la seguridad y la sa-
lud. Para abordar con éxito los desafíos en ma-
teria de SST, el resumen recomienda adaptar 
la evaluación de riesgos a las cambiantes cir-
cunstancias de los agricultores y silvicultores 
derivadas, por ejemplo, de los efectos del cam-
bio climático o las tendencias del mercado la-
boral, y subsanar el escaso nivel de notificación 
de problemas relacionados con la SST en el 
sector.  Con tareas tan diversas como la mani-
pulación de ganado y la tala de árboles, no es 
de extrañar que la agricultura y la silvicultura 
se encuentren entre los sectores más peligro-
sos de Europa. Para que sobrevivan, es necesa-
rio anticiparse y abordar los desafíos futuros 
en materia de seguridad y salud en el trabajo 
(SST). Una nueva publicación identifica los 
riesgos tradicionales que predominan en estos 
sectores, como la manipulación de animales y 
los accidentes relacionados con el uso de trac-
tores y sierras de cadena.  

También se examinan más detenidamente los 
desafíos de seguridad y salud laboral que podr-
ían derivarse de los principales riesgos emer-
gentes para el sector. Entre ellos se incluyen 
riesgos relacionados con los plaguicidas, los 
trastornos musculoesqueléticos, las enfermeda-
des zoonóticas, el cáncer de piel, el estrés y los 
problemas psicosociales.  

 

LOS TRASTORNOS                 
MUSCULOESQUELÉTICOS 

CRÓNICOS EN EL TRABAJO  

A medida que la población activa europea en-
vejece y aumenta la edad de jubilación, la in-
tervención temprana y las estrategias eficaces 
para controlar los TME crónicos son funda-
mentales para conservar a las personas trabaja-
doras valiosas e impulsar a las empresas y las 
economías.   

Una nueva publicación explora las ventajas de 
utilizar la ergonomía participativa —que im-
plica a los trabajadores en la planificación y el 
control de las actividades laborales— para 
abordar los trastornos musculoesqueléticos 
(TME) relacionados con el trabajo. Describe 
los pasos necesarios para establecer un proyec-
to de ergonomía participativa y describe varios 
ejemplos reales utilizados para abordar facto-
res de riesgo de TME en el lugar de trabajo, 
desde oficinas hasta obras.  
 

La ficha informativa «Cartografiar el organismo 
y los peligros en la prevención de los trastor-
nos musculoesqueléticos (TME)» es también 
una herramienta de ergonomía participativa 
inestimable que ofrece consejos paso a paso 
sobre la participación de los trabajadores en la 
evaluación y prevención de riesgos de TME. 
Nadie conoce mejor un trabajo que la persona 
que lo desempeña, por lo que es lógico involu-
crar a las personas trabajadoras en la identifi-
cación de los riesgos y la búsqueda de Con las 
adaptaciones y el apoyo correctos, muchas per-
sonas trabajadoras con trastornos musculoes-
queléticos (TME) crónicos pueden seguir tra-
bajando.  
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MANIPULACIÓN MANUAL                  
DE CARGAS: EMPUJE, ARRASTRE                                

Y TRANSPORTE 

En la manipulación manual de cargas, existen 
diferentes operaciones que requieren la aplica-
ción de metodologías de evaluación que se 
ajusten a las particularidades de cada una de 
ellas. El objetivo de este software es proporcio-
nar unos valores de referencia para las opera-
ciones de empuje, arrastre (o tracción) y trans-
porte de cargas.  

Con carácter general, la guía técnica del INSST 
para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a la manipulación manual de cargas 
recomienda, en su apartado III.1.2.9, recomien-
da, para el caso de operaciones de empuje y de 
arrastre, unos valores de fuerza máxima que 
no se deberían superar: 25 kg (aprox. 250 N) 
para poner en movimiento o parar una carga 
10 kg (aprox. 100 N) para mantener una carga 
en movimiento No obstante, los estudios de 
Snook y Ciriello permiten establecer unos valo-
res límite recomendados para las operaciones 
de empuje, arrastre, transporte, levantamiento 
y descenso de cargas en función de distintas 
variables. En particular, para las operaciones 
de empuje, arrastre y transporte, estas varia-
bles son: sexo, altura de las manos, distancia 
recorrida, frecuencia y percentil de la pobla-
ción que puede realizar la tarea. Este software 
implementa los valores límites publicados por 

Snook y Ciriello para las operaciones de empu-
je, arrastre y transporte de cargas de forma 
que la tarea pueda ser realizada por el 90% de 
la población.  

 

CARGA DE CÁNCER ATRIBUIBLE 
AL TRABAJO Y SU COSTE                   
SANITARIO EN ESPAÑA   

Tanto la Estrategia del Cáncer del Sistema Na-
cional de Salud (elaborada por el Ministerio de 
Sanidad y las Consejerías de Salud de las Co-
munidades Autónomas, las Sociedades Científi-
cas y las Asociaciones de Pacientes), como la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2015/2020 (diseñada por el Gobierno, 
las Comunidades Autónomas y los Interlocuto-
res Sociales), incorporaron entre sus líneas es-
tratégicas la estimación de la carga de cáncer 
atribuible al trabajo y su coste sanitario en Es-
paña.  

En línea con estos mandatos, y como respuesta 
a la sensibilidad y exigencia que los problemas 
de salud laboral despiertan entre trabajadores, 
empresarios, profesionales, gestores de los ser-
vicios de prevención y sociedades científicas, el 
Ministerio de Sanidad presenta la estimación 
de la carga de cáncer atribuible al trabajo en 
España en 2015, y su coste sanitario directo, así 
como su distribución territorial.  

Foto: Distribuidora Larce 
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LÍNEA DE ATENCIÓN AL                   
PÚBLICO: STOP RIESGOS                

LABORALES   

La actual Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2015/2020, con carácter 
general, ve necesario que las actuaciones se 
orienten a informar y sensibilizar sobre la nor-
mativa en materia preventiva, especialmente a 
las pequeñas y medianas empresas y a los tra-
bajadores autónomos, así como a desarrollar y 
difundir herramientas que faciliten su acceso, 
conocimiento y aplicación. Dentro de las fun-
cionalidades disponibles en Prevencion10.es, se 
encuentra la línea de atención telefónica STOP 
Riesgos Laborales, que atiende alrededor de 
1.400 llamadas anuales. Desde sus inicios, este 
servicio ha dado respuesta a más de 19.300 
consultas relativas a la mejora de la gestión 
preventiva en las empresas, la coordinación de 
actividades empresariales y la usabilidad del 
propio portal Web. Con motivo de la entrada 
en vigor de la modificación del artículo 21 de la 
Ley General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que im-
pone que la utilización de un servicio de aten-
ción no podrá imponer un coste superior al de 
una llamada a una línea telefónica fija geográfi-
ca o móvil estándar, el número de STOP  Ries-
gos Laborales ha cambiado. El nuevo número 
seguirá estando operativo en su horario habi-
tual de lunes a viernes desde las 9:00 a 14:00 
horas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Os animamos a los demás representantes sin-
dicales a que enviéis a Alicia Peláez vuestras 
respuestas al correo electrónico siguiente:                           
contacto@soi-fsc.es     

CONOCIENDO A                      
NUESTROS DELEGADOS 

ESTE MES: ALICIA PELÁEZ ORDOÑEZ                                                          
CAMPOFRÍO FOOD BUREBA 

 
 

Alicia, además es la coordinadora de esta sec-
ción, y Vicepresidenta de SOI·FSC 
¿Cómo entraste a trabajar en tu empresa? Por 
una conocida que trabajaba ahí. 
 

¿Cómo llegaste a ser representante sindical en 
tu empresa?  
Como protestaba mucho y daba mucha guerra, 
mis delegados sindicales me lo ofrecieron y ac-
cedí. 

¿Cuánto tiempo llevas como representante sin-
dical? Seis años.  
 

¿Crees que estás bien formada e informada pa-
ra esta labor? Voy muy poco a poco, pero to-
davía me falta bastante para sentirme            
formada. 
 

¿Te sientes valorada en tu trabajo y por tus 
compañeros? La verdad que cuando haces co-
sas positivas no lo dan importancia, pero si no 
logras sacar algo adelante te lo dicen constan-
temente. 
 

¿Cómo consigues cercanía con los compañeros 
y que haces para buscar afiliados?  
Metiendo muchas horas en planta, tratando y 
escuchando a todos los compañeros. 
 

¿Qué obstáculos tienes para encontrar afiliados 
y que opinas del sistema de afiliación? Los sin-
dicatos grandes y la falta de voluntad de hacer 
un cambio aunque reconozcan tu trabajo.  
Las hojas de afiliación son muy complicadas 
porque son muchas hojas y lo primero que le-
en es lo de católicos. 
¿Nos cuentas alguna anécdota sobre tu expe-
riencia como delegada? Lo que peor llevo es 
cuando algún afiliado te engaña o te dice algo 
para que des la cara y cuando baja un mando 
a ver la situación a el le pareció todo bien. 
¿Aficiones, gustos, lo que te apetezca decir? 
Soy muy activa, me gusta lo sindical, aunque 
me encuentro bastante sola en mi lucha, y so-
bre todo cabezota. Discuto mucho, pero soy 
muy alegre y muy poco rencorosa,                  
o eso creo … ja, ja, ja    

Foto: Distribuidora Larce 
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SOI·FSC 
SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE 

FEDERACION DE SINDICATOS CATÓLICOS                                       
C/ Concepción, 21 (09002 Burgos)  

Teléfono y Fax:  947 27 57 41 
E·mail: federacions@yahoo.es  ·  Web: www.circulocatolico.com                                      

¡¡Síguenos en facebook!!:  Sindicato Obrero Independiente Burgos 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 
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